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P A R T E  OFICIAL.: -
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
r

S. M. la Reinal nuestra Señora (Q; D. G ) y 

su augusta Real familia continúan en esta corte 

sin novedad en su im portante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en adm itir á D. José Manso y Julio!, 
\  izoonde de Monserrat, la dimisión que ha he
cho del cargo de Gobernador de la provincia 
de Vi' ¡ya. declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecha del celo y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. -Está rubrica
do de la Real inano.=E l Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Vizcaya á D. José María Gareliy, ce
sante de igual cargo en la de Avila.

Dado en Palacio á seis de Enero dé mil 
ochocientos cincuenta v.nueve.=*Está rubrica
do de la Real m ano.—El Presidente del Con
se jo  d o  M in is t ro s ,  T .pnprátio  O D u u » v ii-

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,: 
Vengo en adm itir á D. Bartolomé Romero Leal, 
Diputado á  C órtes, la renuncia que ha hecho: 
del cargo de Gobernador de la provincia de 
Cáceres, con arreglo al art. 8.° de la ley de 18 
de Marzo de 1846; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, 
y quedando satisfecha del celo y lealtad con 

que lo ha desempeñado.
Dado en Palacio á seis de Enero de mil 

ochocientos cincuenta y nueve.««Está rubrica
do de la Real m ano.=El Presidente del Conse
jo de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Cáceres á  D. Francisco Belmonte, Subgo- 
bernador de las islas de la Gran Canaria, Tran
za rote y Fuerte-Ventura.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil 

ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubrica
do de la Real m ano.=El Presidente del Conse
jo de Ministros, Leopoldo O-Donnell,

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Huesca á D. Felipe Picón.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=E stá rubrica-, 
do de la Real m ano,=  El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O-Donnell

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.

Habiendo sido declarada nula por el Con
greso el acta de la elección de Diputado á Cór
tes por el distrito de Ugíjar, provincia de Gra
nada, Vengo en mandar qup se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con arreglo á 
la ley de 18 de Marzo de 1846 y su adicio
nal de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mi 
ochociento cincuenta y nueve.=Está rubricado 
de la Real mano.?=EI Ministro de la Goberna 
c io n , José de Posada Herrera.

■Habiepdo,optado por el distrito de Orde
ne*, provjncia de la Cortina. ol Diputado á 
Córtes D. Fernando Calderón Col Jantes A degi- 
do también por el de Celanova, en la de Oren
se, Vengo en m andar que se proceda á nueva 
elección en este distrito, con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=E stá ru
bricado de la Real m ano.=El Ministro de la 
Gobernación , José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s ic ió n  a S . M .

SEÑORA: Tiempo hace que el Gobierno 
de V. M ., cediendo á una justa exigencia de 
la opinión publica, se ocupa en preparar la 
reforma legislativa que las lecciones de la ex
periencia reclaman en el Código de Comercio 
y en Ja ley de Enjuiciamiento de los negocios 
contenciosos de este ramo: y ei Ministro que 
suscribe hubiera ya tenido la honra do pedir 
a vónia de V. M. para presentar á las Córtes 

el oportuno proyecto de ley , si los celosos v 
doctos jurisconsultos á quienes está confiada 
a importante obra de proponer la reforma, hu
biesen terminado su difícil trabajo. Pero mién-
t rOS II02010 o c a  r l íc  ^  - i

tar algunas disposiciones, para las que no es 
necesario el concurso de las Córtes, y que son, 
sin embargo, de suma trascendencia y de in
disputable utilidad para el acierto en los fa
llos de la justicia. El Código de Comercio y la 
ley en virtud de la cual se aplican sus pre
ceptos á las controversias jurídicas, estable
cieron el recurso de injusticia notoria á seme
janza del que para los negocios comunes p ro 
cedía según la antigua legislación, pero sin 
prescribir la necesidad de m otivar las resolu
ciones judiciales, importante garantía de su 
acierto. Exigió la ley este esencial requisito á 
los Tribunales de Comercio; mas sin duda por 
respeto á las ideas que á la sazón domina
ban, guardó un absoluto silencio en cuanto á 
las sentencias que hubieran de dictar las Rea
les Audiencias en grado de vista y de revista, 
y el Supremo Consejo de Castilla en las deci
siones de los recursos do injusticia notoria.

Por este silencio de una ley publicada y em
pezada á aplicar cuando el derecho común no 
admitía razonamiento de los fallos, se creye
ron los Tribunales en el deber de omitir los 
motivos de sus juicios, porque un artículo de 
la ley de Enjuiciamiento ordenaba que en to
do lo que ella no hubiese dictado una deter
minación especial, se estuviese á lo que pres
cribían las leyes comunes sobre los procedi
mientos judiciales. Obraron con legalidad y 
ac ierto ; mas en el dia , que la nueva ley de 
Enjuiciamiento civil ha sentado el precepto 
general de que los fallos estén apoyados, no 
solo en la autoridad, sino en el razonamiento, 
parece un contrasentido que, motivándose los 
que dictan en primera instancia los Tribunales 
de comercio, carezcan de esta mayor solemni
dad los de las Audiencias y los del Tribunal 
Supremo al decidir los recursos que respecti
vamente les confian las leyes. Otra considera
ción, ademas, exige que se uniforme la ritualidad 
jurídica en este punto, y es la alta conveniencia 
de que las decisiones irrevocables que dicta la 
justicia en el último recurso posible sirvan de 
reglas de jurisprudencia como en los negocios 
comunes. Para que produzcan esta ventaja es 
indispensable que haya unidad y congruencia 
en esas mismas reglas, que se expongan sus 
fundamentos y que tengan publicidad; requi 
sitos todos que fácilmente se obtienen apli

cando á los recursos especiales de injusticia j 
notoria, en materia de comercio, las disposi- ! 
ciones dé los artítulos 1.01o al 1.018, 58 , ! 
333, 1.013, 1.014, 1 .058, 1.064, 1.085 y ;  
1.087 de la ley de Enjuiciamiento civil. !

Acaso los Tribunales hubieran hecho ya j 
esta aplicación del derecho común, en obser- I 
vancia del precepto legal consignado en el a r
tículo 462 de la ley de Enjuiciamiento m er
cantil , s i , comedidos y reflexivos como lo son 
siempre, no temieran extralimitarse de sus fa
cultades , ó juzgasen más prudente esperar 
una disposición general y decisiva sobre este 
punto.

Por estas sencillas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe cree que, sin perjuicio de 
proponer con más detenimiento á la augusta 
aprobación de V. M. todas las demas reformas 
que tan necesarias son en la legislación mer
cantil y sus procedimientos, debe ya someter 
á su soberana consideración, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid; 12 de Enero de 1839. =  SEÑORA. =  
A L. R. P. de V. M. =  El Ministro de Fomento, 
Rafael de Rus'os y Castilla.

REAL DECRETO.

teniendo presentes las razones que Ale ha 
expuesto mi Ministro de Fomento, He venido 
en decretar lo siguiente:- u u i v / i i v i u o

de la Península é Islas adyacentes como el Tri
bunal Supremo de Justicia dictarán sus sen
tencias en todos los asuntos judiciales m ercan
tiles con sujeción á lo que prescriben los ar
tículos 58 y 333 de ia ley de Enjuiciamiento 
civil.

Art. 2,° Los recursos de injusticia notoria, 
establecidos en el avt. 1.211 del Código de Co
mercio y formulados en el 435 y siguientes de 
la ley de Enjuiciamiento m ercantil, se decidi
rán en el Tribunal Supremo de Justicia con 
sujeción á los artículos 1 .015, 1 .016, 1.017, 
1.018, 1013 y 1.074 de la ley de Enjuicia
miento civil; y ios fallos que en ellos se dicten 
se fundarán con arreglo á los artículos 1.058 y 
1.085, y se publicarán del modo que previenen 
los artículos 1.064 y 1.087 de la misma ley.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=E stá rubrica
do de la Real mano,== El Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos v Castilla.

REAL DECRETO.

Vistas las exposiciones presentadas por el 
Consejo de Administración de la Compañía de 
ferro-carriles de Sevilla á Jerez y de Puerto- 
Real á Cádiz, solicitando la aprobación de los 
acuerdos adoptados en la junta general de ac
cionistas, celebrada en 18 de Mayo último, 
para aumentar hasta ocho el número de indi
viduos que componen el indicado Consejo y 
para fijar el capital de esta empresa en la can - 
tidadde 90,250 000 rs, vn ó sean 23.150,000 
francos representado por 41,500 acciones de 
á 1.900 rs. cada una ó 500 francos:

Vistas las certificaciones de los acuerdos 
adoptados en la junta mencionada:

Visto el informe emitido por el delegado 
especial del Gobierno cerca de esta Sociedad: 

Considerando que las modificaciones que 
tratan de introducirse en los Estatutos de esta 
Empresa en virtud de los acuerdos referidos 
en nada se oponen á las leyes y disposiciones 
que rigen en la materia , puesto que solo tie
nen por objeto dar mayores garantías de acier
to á las deliberaciones del Consejo de Admi
nistración, aumentando el número de sus Voca
les, y facilitar la circulación de las acciones en 
las Bolsas extranjeras, fijándoles valores de

equivalencia para que no sufran quebranto en 
su contratación:

Considerando que en la instrucción de este 
expediente se han cumplido los requisitos que 
exige la legislación vigente :

Oido el parecer del Consejo de Estado y de 
conformidad con el de Ministros, Vengo en 
aprobar las modificaciones propuestas á los ar
tículos 1 0 , 42 , 45 , 48, 49 y 52 de los Esta
tutos de dicha compañía, autorizando á su Ad
ministración para que proceda á la conversión 
de las acciones, igualando en desembolso las 
que,nuevamente se emitan con las que se ha
llan en circulación.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. == Está rubrica
do de la Real m ano.=  El Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos v Castilla.

In stru cc ió n  pública .— Negociado  5 .°

Ilmo. S r .: La Estadística de la primera enseñanza, 
como expresión del estado general de las escuelas de 
la niñez, tiene grande importancia en todos tiempos. 
\parte de ia necesidad de un documento de esta cla
se, tratándose de reformas y mejoras , la marcha de 
la educación popular interesa siempre á los hombres < 
ilustrados que influyen en su desarrollo, y obligación 
es del Gobierno dar cuenta de sus progresos y de los 
esfuerzos hechos para conseguirlos. Con tal fin se 
han emprendido diversos trabajos, disponiéndose, por 
último , que se repitan periódicamente, publicándose 
su resultado.
ciatos estadísticos sonre nuestras escuelas. Reunidos 
en una y otra época, por Autoridades faltas de me
dios de comprobación y suministrados por personas 
incompetentes, cuando no interesadas en desfigurar 
los hechos, inspiran poca confianza para sacar de 
ellos deducciones provechosas. Pueden considerar
se a lo más como un ensayo inperfecto, pero así y 
todo muy ú til, por cuanto introdujo la costumbre 
de poner de manifiesto el estado de la enseñanza ele
m ental, preparando al propio tiempo el terreno y 
sentando las bases para las operaciones últeriores.

Los trabajos hechos en 4850, publicados á prin
cipios de 4854, se resienten de la premura con que 
tuvieron que ejecutarse, y adolecen sobre todo de 
falta de uniformidad en las apreciaciones de provin
cia á provincia , á pesar de las reglas establecidas, 
por las diversa manera de considerar el vecindario, 
la población diseminada y aun los mismos estableci
mientos de enseñanza. Reúnen, sin embargo, las ci
fras caractéres bastantes de exactitu d , y pudieron 
fijarse como punto de partida para lo sucesivo y como 
término de comparación entre lo pasado y el porve
nir en cuanto á lo esencial.

Con las investigaciones hechas anteriormente, regu
larizada ya la Administración del ram o, y visitando 
los pueblos agentes especiales con las instrucciones 
convenientes al intento, la estadística de 4855 es más 
completa y acabada. Han ocurrido en verdad dificul
tades graves al recogerlos materiales, originados por la 
angustiosa situación de algunas provincias á causa de 
la miseria y del cólera y por los acontecimientos polí
ticos ; mas si han influido en gran manera para re
tardar la terminación del trabajo, obligando á suspen
der v rectificar las operaciones, no han sido bastan
tes á alterar la verdad'de los hechos. El cuadro ge
neral de la primera enseñanza que presentan, si no 
tan perfecto como fuera de desear, es el más exacto 
y completo posible, tanto en el conjunto como en las 
particularidades. Abraza el número de escuelas de la 
Península é Islas adyacentes, con especificación de cla
ses y grados; el régimen, disciplina y estado mate
rial de las mismas; el número de maestros con dis
tinción de los títulos de suficiencia que poseen, y las 
notas relativas á su capacidad, aptitud y conducta; 
el de los alumnos de uno y otro se x o , clasificados 
por ia edad v por el grado de instrucción; el de los 
institutos y maestros pertenecientes á congregaciones 
religiosas, el importe de la consignación para las obli
gaciones del personal y el material , y ei de las retri
buciones de los niños; la situación y beneficios de las 
escuelas normales; los servicios de las Autoridades 
escolares y las mejoras obtenidas durante todo el pe
ríodo de 1850 á 1855.

De la comparación de los números, referentes á las 
dos épocas, resultan adelantamientos y progresos no
tables.

Las escuelas de nueva creación ascienden á una 
cuarta parte de las existentes. Por 553 privadas é 
incompletas que han desaparecido, se han abierto 
3.597 públicas y 615 privadas , con la organización 
conveniente en la mayor parte.

Más de 2,500 pueblos que ántes earecian de los 
beneficios de la educación elemental han provisto de 
la mejor manera posible á esta necesidad, sin contar 
algunos otros que sostienen escuelas de temporada.

Bajo el punto de vista económico, los pueblos se 
han impuesto sacrificios de consideración con objeto 
de satisfacer obligaciones extraordinarias del mate
rial, Pasan de nueve millones y medio las sumas in

vertidas en los edificios de escuela y en  proveerlos de 
m enaje, ascendiendo á 1.809 los locales destinados 
de nuevo á la enseñanza, unos hechos de p lan ta  y 
otros adquiridos en propiedad, y A m ás de 8 ,000 las 
escuelas en que se han renovado por com pleto ó se 
han reparado los utensilios y enséres.

A los maestros de escuelas mal dirigidas han reem
plazado en gran parte otros más hábiles. Ascienden 
á 4.447 los títulos expedidos en los cinco años, sien
do de notar que 2.474 son de maestra; y al termi
nar el período, después de cubrir las bajas naturales, 
aparecen en ejercicio 1.118 maestros más que en 1850, 
provistos de este documento, que acredita suficiencia 
y aptitud.

En igual ó mayor proporción ha mejorado la dis
ciplina y enseñanza, de suerte que de la clasificación 
de las escuelas por sus resultados aparece que los han 
obtenido satisfactorios 4.075 más que en el período 
anterior, lo cual guarda también relación con las va
riaciones introducidas en los sistemas y métodos, mo
dificándolos y mejorándolos como se ha verificado en 
5.000 escuelas.

La concurrencia de alumnos ha tenido un incre
mento considerable, que puede calcularse en una 
cuarta parte del número total de los asistentes. P ro 
viene el aumento de los niños de familias poco aco 
modadas y de la importancia que adquiere la educa
ción de las niñas, como se infiere de la comparación 
de las cifras del importe de las retribuciones en las 
dos épocas y de la clase de escuelas que frecuentan 
los nuevos alumnos. El aumento total asciende á 
223.247, en esta forma: 433.803 en las escuelas p ú 
blicas de niños y 79.763 en las de niñas; 1.929 en 
las privadas de niños y 7.752 en las de igual clase 
de niñas.

Por último, la consignación ordinaria de las obli
gaciones de las escuelas excede de la del año de 1850 
en 5.900.758 rs., de los cuales 694.451 proceden de 
fundaciones piadosas á cuya renta no se daba la de
bida inversión.

á laTyez ̂ ue^juAltrcuh^los sacrificios que se imponen 
por el sostenimiento de las escuelas. S. M. la R eina 
(Q. D. G-) se ha enterado con satisfacción; y á fin de 
que sirva de estímulo y de provechosa lección p a ra  
mejoras y progresos sucesivos, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el particular, ha tenido á bien dis
poner que se publiquen los datos estadísticos corres
pondientes al quinquenio de 1850 á 1855, coordina
dos por la Comisión auxiliar del ramo.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 31 de Diciembre de 1 358 .= C orvera ,=  
Sr. Director general de Instrucción pública.

KSYADÍftTXCA DE PRIMERA ENSEÑANZA*

CUADROS QUE COMPRENDE.

Número 1 .#—Cuadro que expresa la población y el nú
mero de escuelas, oon distinción de cla
ses y grados.

Número 1 *—Cuadro que expresa el núm ero de niños y 
niñas que concurren á las escuelas y el 
de los que reciben la enseñanza gratu ita
mente.

Numero 3.*—Cuadro estadístico que comprende el n ú 
mero de niños y de niñas que se in stru 
yen en cada una de las materias que 
abraza el programa de las escuelas ele
mentales.

Número 4.°—Cuadro que expresa la clasificación de las 
escuelas según el régimen de las mis
mas y ios resultados de la enseñanza.

Numero 5.°—Cuadro que expresa el estado de las escue
las con relación al edificio, muebles, en
seres y  objetos de enseñanza.

Número 6.°—Cuadro que expresa la clasificación de los 
maestros con relación al título, aptitud 
é instrucción.

Número 7.°—Cuadro que expresa el número de maes
tro? premiados y castigados.

Número 8.*—Cuadro que manifiesta los gastos de las es
cuelas públicas, fondos de que se satis
facen, producto de las retribuciones de 
los niños, é importe de los gastos para 
la habilitación ae edificios de escuela y 
adqusicion de enseres.

Número 9 - Cuadro que expresa el número y estado de 
las escuela* á cargo de congregaciones y 
comunidades religiosas,

Número 40.—Cuadro que expresa el número de aspiran
tes al magisterio examinados, el de títu
los expedidos, el de escuelas vacantes y  
el de las provistas desde 4,° de Enero d& 
4 861 á 31 de Diciembre de 1855,

Número 11. — Cuadro estadístico que manifiesta el resu
men de los progresos de la instrucción 
primaria desde 1.° de Enero de 4851 has
ta 31 de Diciembre de 1855.

Número 4 S.—Cuadro que manifiesta ios servicios de los 
Inspectores de primera enseñanza desde 
su creación hasta 31 de Diciembre de 
4855.

Número 1 3 .—-Cuadro que expresa los servicios de las Co
m isión» superiores de Instrucción pri
maria en los años desde 1 * de Enero de 
4861 á 31 de Diciembre de 4855, y  de los 
gastos de las misma? á cargo de las pro
vincias.

Número i 4.—Cuadro que expresa el estado de las escue
las normales con relación al núm ero de 
alumnos, distribución y resultado de la 
enseñanza y educación, desde el año es
colar que principió en 1850 al term ina
do en 4 855.

Número 15.—Cuadro comparativo entre el núm ero de 
escuelas y alumnos concurrentes a las
mismas y la población que resulta de los
trabajos de la Comisión de Estadística ge
neral del Reino.
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C u a d r o  e s t a d í s t i c o  q-ue- expreso la población p él ffifotífero de escuelas con distinción de clases y grados.
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(Se continuará.)

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

empleo de Subteniente de
eala con destino á los cuerpos que se expresan.

D. Pablo Tapies y Escudé, sargento prim ero del p ro
vincial de Z aragoza, núm . 55, destinado de Subteniente 
al regimiento de Zamora, núm. 8 .

D. Pedro Marin de Bernardo y G il, Subteniente gra
duado, sargento prim ero del provincial de Alcalá de Hena
res, núm. 58, destinado de Subteniente al regim iento de 
Zaragoza, núm . 1 1

D. Francisco Castrillo y Aparicio, sargento prim ero 
del batallón de cazadores de Gliiclana, núm . 7 , destinado 
de Subteniente al regimiento de Córdoba , núm. 10.

D. Fernando Pastor y G arcía, Subteniente graduado, 
sargento prim ero del provincial de G ero n a , húm . 57 , 
destinado de Subteniente ai regimiento de Malaca, n ú 
mero 40.

D, Bartolomé Pacheco y A ngel, sargento primero del 
regimiento de Cuenca, núm . 27, destinado de subteniente 
al batallón de cazadores de Ciudad-Rodrigo, núm. 9.

D. Juan Manuz y P ascua , sargento prim ero del regi
miento de Valencia , núm. 23. destinado de Subteniente 
al mismo cuerpo.

D. Timoteo A stiana y N oriega, sargento prim ero del 
batallón de cazadores de Al va de Tormes, núm. tO, des
tinado de Subteniente al mismo cuerpo.

D. Jesunldo Reguer y García, sargento prim ero del 
regimiento fijo  de Ceuta, destinado de Subteniente al 
mismo cuerpo.

í). Manuel Merino y Ortega, Subteniente graduado, 
sargenlo prim ero del regimiento de G alicia, núm. 19, 
destinado de Subteniente al regimiento de Luchana nú 
mero 28. ’

D. José Varóla y Seijas, sargento prim ero del pro
vincial de Cal ata y ud, núm. 66 , destinado de Subtenien
te al batallón de cazadores Vergara, núm . 15.

D. Manuel Aguirre y Rodríguez, Subteniente gra
duado, jsaigento primero del regimiento de Murcia, nú 
mero 37, destinado de Subteniente al regimiento de So
ria , núm . 9.

D. Bernardo Ardila y Fernandez, sargento nrim ero del 
regimiento de Búrgos, núm. 36, destinado deS ub ten ien -
te ni mismo cuerpo.

SITUACIO N DEL BANCO D E E S P A Ñ A  

EL DIA U  DE ENERO DE 1859.

 _______________ ACT,V0- Rs. vn. Cs.

/ M etálico..  II (5.512 440,131
1 Barras de plata y 

Caia / nroon *a Casa de -
") m oneda............... 6,327.005 U6 f *23.014.369,99

/ Efectos á cobrar
\ en este d ía   4 41.924 J

Efectivo en las su cu rsa le s ,.................. 9 73 i 47a
En poder de los comisionados de las “

provincias y corresponsales extrnn-

Cárter,» de Madri d. ’. ' 3 4 6  í  i Q ot
Garlera de las sucu rsa les .. “  i n e s a P f i "
Efectos públicos-.     S í w S í ! ' * 4
Bienes inm uebles y o tras propieda-

dCS.......................................... ..................  3.713.920,67

5 i 4.108.169,48
PASIVO . — —

—-   " _____________Rs- vn. Cs.

Capital del Banco .......... i <an non non
Fondo de Téserva....................i . . .  V "  ’ JH o o o o o
Billetes en cireulaciofi en Madr i d. ‘ ’ ^27*178 800
Idem id. en las sucursales.................. *
Depósitos en efectivo en Madrid.. i * ] ’ 31 a in  qiik n?
Depósitos en efectivo en las sucursales* 24  ̂710 ' 
Cuentas corrientes en Madrid  iw  i \a q a i  no

Di've¡ d S s rrie‘,les en las sufursales• • é m ' . m l m
D versos ........................ 10.513.491

e,SOS...................................................  10.711.163,64

544.108.469,48

S t o r í ^ V - B -  dP! r ' T  Í*»(erven(or, Juank to r r .^ y ,  Ih *==E1 Gobernador, Sontiílan.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 1.° de Diciembre últim o, el Gobernador de la provincia de 
Barcelona ha señalado el dia 3 de Febrero próximo para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
son los que se expresan é t r ia ' tfORrqfitoiL órtlen de la expresada provincia,
de mamíiesto los presupuestos detallados y los pliegos de condieinnpQ ¿no t  ministerio de Fomento se hallarán

Madrid 14 de E u ero d e  1859.=-El Director gPe„e?af, J o s T í f i E ,  d c l í t o  6 regÍr “  las conlratas.

N o ta  de las carretera,, Irozm y presupuestos í  ,u e  se refiere el anmek, anterior.

N ú raer o
dy f ',rdren -  , Presupuesto de aco-

tro zO S . DESIGNACION’ DE SUS LÍM ITE S. J *  q U e  Se d e s ~ Pios-

________ _____ ____________________ __________________________  tinan losao°P¡os:- Rs. vn. cínts.

De Madrid á la Junquera.

1 Desde el kilómetro 601 hasta el 609 inclusives r
t  Desde el kilómetro 610 hasta el 615 in c lu s iv e s ........................................  Conservación. 32.960
8 Desde el kilómetro 6 16 hasta el 618 i n c l u s i v e s ...............  43.950
í  Desde el kilómetro 619 hasta el 620 inc lusives  * 45.750
o Desde el kilómetro 621 hasta 123 m etros del kilóm etro’623.............. M- 31.500
0 Desde el kilómetro 626 hasta el 630 inc lusives......................  ...........  r?" 48.755
1 Desde el kilómetro 636 al 617 y el kilómetro 631 in c lu siv es  ¡a 43.960
7 ’ Dest}e el kilómetro 648 hasta el 660 inclusives, menos el 641.................  í ,  52.646
1 Desde el kilómetro 533 al 541 inclusives ........  „ Id- 37.560,50
2 Desde el kilómetro 54-’ al 548 inc lusives .......................  Reparación. 47.236,20
3 Desde el kilómetro 549 al 560 inclusives .............  ' d* 37.308
4 Desde el kilómetro 561 al 570 inclusives . ........................................  Id- 33.472
5 Desde kilómetro 574 al 577 inclusives. . ......................................  Id- 52.792,80
8 Desde el kilómetro 578 al 582 inclusives ...........................................  ,d - 48.672
‘ Desde el kilómetro 583 al 587 inclusives ...........................................  Id- 34.350
8 Desde el kilómetro 588 al 593 inclusives . ..................................  fd- 32.850
9 Desde el kilómetro 594 al 600 inclusives ................................ ..........  ld- 38.070
0 Desde el principio hasta el fin del kilómetro 603 .........................................  H ’ 38.520
1 Desde el principio hasta el fin del kilómetro 6.32 ......................................  íd’ 33’600
J Desde el kilómetro 633 hasta el 634 inclusive ............................................  Id’ 25.680
3 Desde principio hasta el fin del kilómetro 635.’.'.*.“ . ............................  íd ’ of .360
1 Desde el kilóm etro 661 al 666 inclusives   j  34.080
5 Desde el kilómetro 667 hasta el 669 inclusives............................................... 5, 36.456

16 Desde el kilómetro 670 al 674 in clu sives..   ,d - 13.596
17 Desde el kilómetro 675 al 678 inclusives ....................................   ’ Jd- 39.060
48 Desdo el kilómeti’o 679 al 685 inclusives.  .................................  í ,  32.510
19 Desde el kilóm etro 686 al 690 inclusives ..........................................  '  • 40.520

............................................................ Id. 29.420
De Valencia á Barcelona.

I Desde el kilómetro 297 hasta el 311 exclusive r
i  Desde el kilómetro 340 al 326 exclusive ...................................................................... . Conservación. 17.466,50
f  S “ &  e( kilómetro 325 al empalme con la 'carretera d e ' M adrid"  ' d
1 Desde el kilómetro 297 al 311 exclusive u n a . . .  20.640,50

' ..................................................  Reparación. H 5 0 0
Barcelona 8 de Enero de 4869.- E l  Gobernador de la p rov incia , Ignacio Llasera y Esteve.

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 10 de 
Agosto ultimo esta Dil ección general ha señalado el dia 8 
del proxnno mes de Febrero, á las doce de su m añana 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
defensa de la carretera de prim er órden de Madrid á 
\ aleneia por Albacete en su legua 68 , cuvo presupuesto 
asciende á 453.991 rs. F

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras púb licas , situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Va
lencia ante el Gobernador de ía p rov inc ia , hallándose en 
ambos puntos de m anifiesto, para conocimiento del p ú -  
dientes PresuPuest0> condiciones y planos correspon-

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la carh- 
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 22.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

Eh el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, tilia 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora que 
se baga p°r lo ménos de 690 rs., v las demás á volun- 
tad de !os Imitadores siempre que ho bajen de 200 rs.

Madrid 11 de Enero de 1859.—El Director general de 
Obras publicas, José E. de Üría.

Modelo de proposición.

niiKr* ’ VeTÍrtu .................» enterado del anuncio
publicado con fecha de 10 de Enero últim o y de las
S 1* , !  rW i t o s  aue se exigen para la adjudica-.

publica subasta dé las obras de defensa de la 
carretera de Madrid á Valelibía por Albácéh? etl lá legua 
1)8, se compromete a tomar á su cargo la construcción

cmíSmaí\ . C0n estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones por la cantidad d e ..
in J n i2 !lr a P ^ P 08101011 se haga, adm itiendo‘ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que sera desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra ñor h  
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.’

(Fecha y firma del proponente.)

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

dorefti^«teresados que a continuación se expresan, aeree- 
D erSnii „ . a P°r de,bltos Procede"tes de la Deuda del
al efecto en la f"  aCU r’ P°r s-‘ 0 pf  persona autorizada m efecto en la ferina que previene la Real órden de 23
de Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Dirección general
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados f  reco-
vfetnd Hrti ?S de dlcha Deuda que 86 han emitido á 
vlc ófi liquidaciones practicadas por las respecti- 
vas Uíicinas; en el concepto de que previamente han de 
aero Departaiiiénto de Liquidación la factura que
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mam
elones muMero de salida de 8US respectivas liquida-

Numera 
de sáiidá
qnídaeío- Nombres de los interesados,

nes.

BALEARES.

66868 D. Juan Annengol v Piconull.
66869 D. Mateo Ferrer *
66870 D. Ramón López del Castillo.
66871 D. Antonio ísicolau.
66872 D. José María Torres,

BARCELONA.

66873 D. Pedro Albradon
66874 D, Pedro Ignacio^Armepgob

Nümero 
de salida
de las li-  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

66875 D. José Ármadá.
66876 D. Pablo Andreu.
66878 D. Mauricio iB ruñéfr1
66879 D. Francisco de Asís Borrell.
66880 D. Miguel Barba.
66881 D. Cayetano Baldrich.
66882 D. José Ciuró.
66883 D. Juan Clara.
aÜÜqk Doña Dolores Domingo Barrera.
66885 D. Jaime Pev.
66886 D. Isidro Pijuan.
66887 D. Antonio Rojas.
66888 D. Antonio Segarra.
66889 D. Jerónimo Serra.
66890 D. Vicente Sabatés.
66891 D. Agustín Solá.
66892 D. José Salada.
66893 D. Juan Bernardo Sala.
66894 D. Francisco Walls.

GERONA.

66895 Doña Dolores Ferrari.
66896 Doña María Forniager.
66897 Doña Magdalena Judica y Florez.

NAVARRA.

66898 D. Agustín Zapall y  Llórente.
OVIEDO.

66899 D. Francisco Fernandez.
PALfeNCIA,

66900 Doña Valentina Gómez
66901 Doña Josefa González.
66902 Doña Brígida Isla.
66903 D. Manuel Salvador.

SALAMANCA.

66904 D. Gregorio Pulido.
66905 D. Tomas Ramos,
66906 D. José Rico.
66907 D. A gustín Ramos.
66908 D. Joaquín Serradilla.
66909 D. Félix Latorre.
66910 D. Simón Velasco.

ZAMORA.

66911 D. José Alberic.
66912 Doña Bernarda Alonso.
66913 Doña Isabel Alonso.
66914 Doña Catalina Aranda.
66915 Doña Cándida Aparicio.
66916 Doña Catalina Albaredo.
66917 Doña Clara Bernal.
« co l! Doña María AntoniaBermudez.
66919 Dona Agueda Barrera.
66920 Doña Josefa Chimeno.
66921 Doña Manuela Calvo,
66922 Doña Josefa Chillón.
66923 Doña Angela de Castro.
66924 Doña Gregoria Casquete.
66925 Doña Francisca Carrillo.
66926 Doña Francisca Calvo.
66927 Doña Josefa Calvo.
66928 D. Agustín de Diego.
66929 Doña Sebastiana Diez.
66930 Doña Bernarda Diez.
66931 Doña María Antonia Enriquez.
66932 Doña Antonia Escudero
«««!? R°?a Jteenta Fernandez Poyan.
66934 Doña Teresa Feijóo.

S oña Teresa Fernandez.
66936 Doña Juana Fuentes.
66937 Doña Tomasa Folgado.
£  5 ° - a £ re£oría Fernandez.
aani g ° 2 a García.

* 5 ° 2 a Norberta Gabilan,
66941 Doña Escolástica Guaras.
66942 Doña Francisca Gutiérrez.
66943 Doña Agustina García.
66944 Doña Francisca Herraez.
üÜnf? R0í~a t omasa Hernárilé¿.
I  £ ° 2 a £.afaela Hernández.
AAnfl R °?a ^ icenta Izquierdo.
66948 Dona Petra Ligero.
66949 D. Lorenzo Morillo.
Afina? n ° - a Maqueaos.
66951 Dona Felipa Misol.
66952 Doña Catalina Marzo.
66953 Doña Antonia Miquel.
66954 Doña Ruperta Marzo.
66955 Doña María Mata.
66956 D. Antonio Pérez.
66957 D. Francisco Perez.
66958 Dona Gilbertá Pardo.
66959 Doña Francisca Pínilla,
61960 Doña María PittlÜa.
66961 D. Angel Ramos.
66962 Df José Antonio Rodrigue

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
qui dacio

nes.

66963 D. Eugenio Revilo.
66964 D, Víctor Romo.
66965 D. Alonso Rodríguez.
uuauu uona r i  a n x ,! ^  iwm  iguez.
66967 Doña María Teresa Redondo.
66968 D. Nicolás Sanjurjo.
66969 D. Juan Sacristán.
66970 D. Rafael Santos.
66971 D. Pedro Sánchez.
66972 Doña Florentina Saez.
66973 Doña Tomasa Simón.
66974 Doña Francisca Tejado.
66975 D. Andrés Velasco.

ZARAGOZA.
66976 D. Juan  García.
Madrid 28 de Diciembre de 1&58.=El Secretario An

t  s,„dch“ '- v '' amUr

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE LÉRIDA.

Estando prevenido por la Secretaría qeneral del Tri
bunal de Cuentas del Reino se proceda á formar de 
nuevo por esta Administración, con intervención de lo  ̂
interesados, las cuentas de caudales PoI “  tos de 
frutos de anualidades y vacantes de esta provincia cor
respondientes á los anos de 4824 al 4830 inclusfves v 
no habiendo sido posible indagar el paradero de los mis
mos, se hace saber por medio de este anuncio á los su -
ántes del6 d i f  ó  c, ° f F f  dei’tes, que si no se presentan 
antes del día 44 de Febrero próximo en esta oficina á

íümiS. t.raif' c,ua o,s datos y antecedentes sean condu
centes al efecto y bastantes para que la misma cumpla 
cual corresponde este servicio toda vez que carece de

S s & K ” 1 "  4 «•»* £
Lérida 9 de Enero de 4859. => Manuel Gallego 
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ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE CADIZ.

Pl\ f L Í e condlcíonef  ha¡o «I cual se ha de proceder á la 
subasta para la obra y reparación de la casa calle Poso 
Amarguillo, num. i, en la ciudad de Sunlúcar de B ár- 
rameda, procedente de capellanías vacantes.

■ V  ‘nemate se celebrará én esta capital v en la 
ciudad de San ucar de Barrameda á los 30 dias slguien-
^ W d t U|publlcacion,e n .Ia ?M eta  de Madrid v Boletín 
oficial da la provincia teniendo lugar de doce ó'una de 
la tarde el de esta ciudad ante los Sres. Gobernador de 
la provincia, Administrador y Oficial primero In ter! 
ventor de Propiedades y Derechos del Estado y Escriba- 
no mavor de Rentas, y en Sanlúcar de Barrameda á la 
misma hora, ante el Sr. Alcalde constitucional, Admihis- 
trador subalterno y asistencia también de un Escribano. 
J ' ln ,as proposiciones se harán en pliegos cerrados 
según el modelo que se estampa al final, cuya cubierta’ 
rubrica el interesado y se entregará al que p S  él
tadnrP’U1Ho dlsp0Pdra s.e enumeren presentando los lic i-  
m>v!f entro ¿el mismo pliego la carta de pago de 
depósito en esta Tesorería y en Sanlúcar del Depositario 
o Administrador de Propiedades y Derechos del Estado 
" d°?uin.ei?t0 legal correspondiente en garantía para res- 
Ponder del resultado del remate ; en el concepto que la
í r ,  n d ? , Ue ha d ' SerVlr- f!e tipo Para la ab asta  será la de 2.241 rs. vn., consistiendo dicha garantía en la
cuarto parte, ascendente á 552 rs. 75 céntimos en m e-

,  r \ r  Tei!““inad° ? ue sea dteho remate, el cual quedará 
? 3 aqiíe uaga mejor Proposición en favor de
los intei eses de la Hacienda , serán devueltos á los d e -

- a^an t0lna^  parte el documento de garantía 
c1e la m Á !f!  acompañado al pliego cerrado á excepción

necer eh depósfia' m6J° r P° 8t° r’ qU6 * * * *
i n A * desechada toda proposicióh que excéda dé 
ios 2.214 rs. vn. en que esta presupuestada la obra ó 
pósito° 86 garantida con el correspondiente d é -

H ¡ Í \  Dí Caa ob/ a debf á . Principiarse después de réci- p d ’ . a, órden de aprobación de la Direcion general dé 
Propiedades y Derechos déi Estado , á los seis dias de 
comunicarla al rematante, y continuarse sin interruccion 
alguna hasta su conclusión, ejecutándose en un todo

é ! né fL e8éxparesaneSUPÜeSt° Y Cantidad de material(is que

ta del rematante el pago de los hon ofériá  que d S  
gue y el de los gastos que ocasione la subasta, abonán- 
dos® a f 116 la cantidad á qué hubiere ascenüidd 61 réma- 

cc>1!10 '?ía, cn^lgnada y aprobada por la 
i ’ en.trega|Klose entonces al interesado el im -  

port© d© la consignación qu© debió prestar ©n garantía



al tenor de lo que se manifiesta en la condición s e -

gunda.^a res nsa|3iüdad. en que pueda incurrir el re
matante por la falta de cum plim iento de cualquiera de las
c o n d i c i o n e s  estipuladas, se le exigirá por la via de apre
mio v procedimiento adm inistrativo de que trata el ar
tículo i i de la ley de Contabilidad, con entera sujeción  
á las disposiciones de la misma y  la renuncia absoluta 

todos los fueros y privilegios particulares.
8 1 Después de aprobada la subasta se elevará el 

contrato á escritura pública, según lo dispuesto en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 

9 * Si las obras no resultasen conformes v  arregladas 
quedara obligado el contratista a volverlas á ejecutar á 
su  costa ó practicar las reformas que procedan.

40. Si el rem atante no procediese á ejecutar la obra 
dentro del plazo marcado, se le compelerá á ello por la 
via contencioso-adm inistrativa, siendo ademas de su 
cuenta los perjuicios y  demas que puedan irrogarse.

14. El contrato no se podrá someter en manera algu
na á ju icio arbitral.

12. En el caso de haber dos á m ás proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto nueva subasta, siem pre 
por pliegos cerrados, entre los que hubiesen hecho pro
posición igual so lam ente, y  se decidirá por la que re
sulte másibaja, devolviéndose en  seguida á los demas li
diadores las garantías que hayan presentado.

Cádiz 5 de Enero de 4 859 .— Manuel Izquierdo.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , ofrece hacer la obra de la
casa calle Pozo Amarguillo, núm. I, en la ciudad de San- 
lúcar de Barrameda, de propiedad del Estado, e n . . . . .  
reales vellón (por letra], con sujeción en un todo al pre
supuesto y  pliego de condiciones formado al efecto.

(Fecha y firma.

VEN TA DE BIEN ES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE GUADALAJARA,

Por disposición del Sr. Gobernador c iv il de la pro
vincia, y  en  virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 44 de Julio de 4856 é instrucciones para su cum pli
m iento , se sacan á pública subasta, en el dia v  hora que  
se dirá, las fincas siguientes.

Remate para el dia 25 de Enero de 1-859, de doce á 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez especial de Hacianda v Escribano D. V i-’ 
cente Ferrer de Silva.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios«— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA

Núm. 1.870 del inventario.—Una dehesa llamada de 
los Machos, de tercera calidad , procedente de los pro
pios de Guadalajara, que radica en el térm ino jurisd ic
cional de la m isma ciudad y sitio  encim a de la cuesta 
de San Cristóbal, de caber 552 fanegas de tierra: lin 
da ai S. y  M. el cam ino que conduce desde Chiloeehes á 
Torija y  tierras de Chiloeehes, P. toda la loma adelante, 
dando vista á la ciudad, y  N. tierras de D. Víctor Garay 
y  mojonera del Sr. de Maldonado. Produce en renta  
anual 600 r s . , por los que ha sido capitalizada en 4 3.500 
rea les , y tasada en 1.700 rs. en renta, y en 33.120 rea
les en venta, por cuya cantidad se subasta.

Los peritos tienen declarado no ser de cómoda divi
sión , por lo que se saca á la venta en la forma que 
aparece.

Esta finca ha sido retasada á consecuencia de lo dis
puesto en la Real orden de 3 de Octubre últim o, y se 
halla declarada enajenable por virtud del reconocim iento  
facultativo que tuvo lugar en cum plim iento del Real de
creto de 27 de Febrero de 1856 y  Real orden de 1 .° de 
Marzo del m ism o año.

ADVERTENCIAS.
4.* No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y  procedan de corporaciones c iv iles, se pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno". El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación , y  los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley  de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene  
el art. 6 .° de la ley de 1 de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el m ism o otorga á los compra
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos ha
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el ar
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo q u e  es lo m ism o en 19 
años. A los compradores que anticipen uno ó más plazos 
no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto que ha de ejecutarse al tenor de lo que se dis
pone en las instrucciones de 31 de Mayo y  30 de Junio 
de 1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
aue existen  en la Adm inistración principal de Propieda
des y  Derechos del Estado de esta provincia , las de que  
se trata no se hallan gravadas con carga alguna ; pero 
si apareciesen en lo sucesivo , se indemnizará al com 
prador en los térm inos que la citada ley determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6 .a A la vez que en esta capital se verificará otro re
maté en el mismo dia y hora en la villa y corte de Ma
drid, no verificándose triples subastas y por radicar las 
fincas en la capital del partido y de las provincias.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en  la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio

NOÍAS.

4.a Se consideran como bienes de Corporaciones ci
viles los P rop ios, Beneficencia é Instrucción p ú b lica , cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado y  los 
demas bienes que bajo diferentes denom inaciones cor
respondan á las provincias y  á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in 
gresan en las Cajas del Estado , los del secuestro del ex- 
Infante D. Carlos y  los de las Ordenes m ilitares de San 
Juan de Jerúsalen , los de cofradías, obras p ia s , santua
rios y  todos los pertenecientes y que se hallen disfrutan
do los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera  
que sea su  nom bre, origen ó c láusulas de su  fundación, 
á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Gúadálajara 12 de Diciembre de 1858 — E1 Comisiona
do principal de Véntas, Cayetano de la Breña.

RECTIFICACIONES.

En el suplem ento al Boletín oficial de esta provincia, 
núm . 39, correspondiente al 4 8 del a c tu a l, se anuncian  
las ventas de Alcorcon , que han de subastarse el 18 de 
Enero próximo , habiéndose dicho equivocadam ente 
que se han capitalizado por la renta de 35.000 r s . , y  la 
verdad es, que lo han sido por 3.500 que le han gradua- 
de los peritos.

 ̂ En el suplem ento núm. 44 , ai anunciarse la tinca 
num. 212  del in v en tar io , provincia de Cuenca, se dice, 
que tiene un lm ertecito de 2 y  m edio cuartillos de tier
ra , y su  verdadera cabida es la de 2 y tres cuartos cuar
tillos.

Lo que se anuncia al publico para conocim iento de 
los licitadoces.

Madrid 22 de Diciem bre de 1858.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Exemo. Sr. Gobernador c iv il de 
esta p rov in cia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 4 856 é instrucciones para su  
cum plim iento , se sacan á pública subasta , en el dia v  
hora que se dirá, las fincas sigu ientes:

Refríate para el día 24 de Enero de 4 859, de doce a una 
dé la tardé, eh las Casas Consistoriales de esta corte, ante 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Maravi
llas y  Escribano D. Rafael dé Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

MAYOR CUANTÍA.

Núm, 1.184 del inventario.—Primera ¿uerte de la 
dehesa del Q uem adillo, sita en el punto nombrado R o- 
bledillo, térm ino de Colmenar V iejo , procedente de sus 
propios. El terreno que contiene esta dehesa es en su 
m ayor par$e de segunda c lase, y  el resto de tercera, con
teniendo chaparros y  tomillos^ y lo lleva en arrenda- 
id íiñ fh  B. itU trn in o  Herraz. Está suerte linda N. con la 
suerte que s ig u e . M> y  'L. tiéfrás dé los propios de dicho 
pueblo, y P, jurisdicción del Hoyo, Su cabida es de 50

fanegas, eq u iv a len tes á 3.210 á reas y 78 cen tiá reas . T i  
sada en 30.000 rs., y capitalizada, por la ren ta  de 1.4()b 
que le han  g raduado  los peritos, en  31.500 rs.. tipo para 
la subasta . ’ t i

Núm . 1.184 del in v en ta rio .—La segunda su e rte  de id. 
ídem. L inda al N. con la su e rte  que s ig u e , M. con la 
p rim era  s u e r te , L. con tie rras  de los propios do dicho 
pu eb lo , y P. ju risd icc ió n  del Hovo. Su cabida 50 fane
gas, equ iva len tes á 3.219 áreas y 78 centiáreas. Tasada 
en 30.000 rs.. y  capitalizada, por la ren ta  de 1.400 que la 
han  graduado  los peritos, en 31.500 r s . . tipo para  la s u 
basta ,

Núm . 1.184 del in v en ta rá ).—La tercera  su e rte  de id. 
idem. L inda al X. con la su e rte  que s igue , M. con la se
gunda suerte , L. con tie rras  de los p rop ios de dicho pue
blo , y P. ju risd icc ión  del Hoyo. Su cabida 50 fanega* 
eq u iv a len tes á 3.219 á reas y  ‘78 cen tiáreas. Tasada°en
30.000 rs., y capitalizada, po r la ren ta  de 1.400 que le han 
graduodo los peritos, en 31.5000 rs.. tipo para  la su 
basta.

Núm . 1.18 4 del in v en ta rio .— La c u arta  su e rte  de id. 
idem . L inda al N. con la su e rte  n úm . 5 . M. con la n ú 
m ero  3, L. con tie rras  de los propios de dicho p u e b lo . v 
P. Ju risd icció n  del Hoyo. Su cabida 50 fanegas, eq u iv a 
lentes á 3.219 á reas y 78 cen tiáreas. Tasada en 25.00o 
reales, y capitalizada, po r la ren ta  de 1.200 que le han 
g raduado  los peritos, en  27.000 rs., tipo  p a ra  la subasta .

N um . 1.184 del in v en ta rio .—La q u in ta  su e rte  de id. 
idem. L inda al N. con la que  s ig u e , M. con la n ú m . i 
L. con tie rras  de los propios de dicho p u eb lo , \  P. jur/.sv  
dicción del Hovo. Su cab ida  50 fanegas, equ iva len tes á 
3.219 á reas y 78 cen tiáreas. Tasada en 25.000 rs.. y cap i
talizada, por la re n ta  de 1.200 que la han  g raduado  los 
peritos, en 27.000 rs . ,  tipo p ara  la .subasta.

Núm . 1.184 del in v en ta rio .—La sexta su e rte  de id. 
idem. L inda al X. con la su e rte  núm . 7 , M. con la n u 
m ero 5 , L. t ie rra s  de los propios de dicho pueblo , y P. 
ju risd icc ió n  del Hoyo, b u  cabida 50 i anegan, eq u iv a len 
tes a 3.219 áreas y 78 cen tiáreas. Tasada en 20.000 rs. v 
capitalizada, p o r la ren ta  de 4.4 00 rs. que  la han  gra
duado  los p e r ito s ,e n  24.750 rs ., tipo para  la subasta .

Núm . i . 184 del in v en ta rio .—La sétim a su e rte  de
id. id. L inda al X. con la qu e  s ig u e , M. con la sue rte  n ú 
m ero 6, L. tie rras  de propios de dicho p u e b lo , y P. ju 
risd icc ión  del Hoyo. Su cabida 50 fanegas', equ iva len tes 
á 3.219 áreas y 78 centiáreas: tasada enY o.000 rs.. y ca
pita lizada, po r la re n ta  de 1.100 que  le han  graduado 
los peritos, en 24.750 rs ., tipo p a ra  la subasta.

Núm. 1.184 del in v en ta rio .— La octava su e rte  de
id. id. L inda al X. con la su e rte  núm . 9, M. con la n ú 
m ero 7, L. t ie r ra  de los propios de d icho p u e b lo , y P. 
ju risd icc ió n  del Hoyo. Su cabida 50 fanegas, equ iv a len 
tes á 3.219 áreas y 78 cen tiáreas ; lasada en 25.000 rs.. v 
capi tal izada, por ¡a re n ta  de 1.200 que le han graduado 
los peritos, en  27.000 rs ., tipo pa ra  la subasta .

Núm . 1.184 del in v en ta rio .—La novena su e rte  de
id. id. L inda al X con la suerte  10, M. con la 8, L. b e r 
ras de los propios de dicho pueblo , y P. ju r isd ic c ió n  del 
Hoyo. Su cabida 50 fanegas , equ iva len tes á 3.219 áreas 
y 78 cen tiáreas : tasada en 25.000 rs ., y capitalizada, por 
la ie n ía  de 1.200 que le lian graduado  los p e r ito s , en
27.000 rs., tipo p a ra  la subasta .

Núm . 1.184 del in v en ta rio .—La décim a y ú ltim a 
su erte  de id. id. Linda al X. con tierra-, de los propios de 
dicho pueblo , M. con la su e rte  9, L. con tie rras  de p ro 
pios, y P. ju risd icc ió n  del Hoyo. Su cabida 50 fanegas, 
equ iva len tes á 3.219 áreas y 78 c en tiá reas : tasada en
25.000 rs., y capitalizada, por la ren ta  de 1.200 rs . que le 
h an  graduado  los peritos, en 27.000 rs.. tipo para la s u 
basta.

Las an te rio res  fincas h an  sido re tasadas en  v ir tu d  de 
Real o rd en  de 3 de O ctubre  ú ltim o.

ADVERT ENCÍAS.

4.a No se ad m itirá  p o stu ra  que no c u b ra  el tipo de 
la su b asta .

2.a El p recio  en que fu e ren  rem atadas las fincas, que 
se a d ju d ica rán  al m ejor postor , ya sean de m ayor ó de 
m en o r cu an tía  y p rocedan de corporaciones civiles, lo 
pagará  este en 10 plazos iguales de a 4 0 por 100 cada 
uno. El p rim ero  á los 15 dias sigu ien tes al de notifi
c á r s e l a  ad jud icac ión , y los restan tes  con el in te rv a lo  de 
u n  año  cada u n o , para  que en  nu ev e  quede cu b ie rto  
todo su  v a lo r , seg ú n  se p rev ien e  en  la ley de 11 de Ju 
lio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuan tía  del Estado c o n tin u a 
rá n  pagándose en los 4 5 plazos y  14 años qu e  p rev iene 
el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de i 855 y con la b o n i
ficación del 5 po r 100 que el m ism o otorga á los co m p ra
dores que  an tic ip en  u n o  ó m ás p lazos, pud iendo  estos 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú b li
ca , consolidada ó d ife rid a , conform e lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  20 de la m encionada ley. Las de m enor c u an tía  se 
p ag arán  en  20 plazos iguales, ó lo que  es lo m ism o, d u 
ra n te  4 9 años. A los com pradores que  an tic ip en  uno  ó m ás 
plazos no se les h ará  m ás abono que  el 3 por 100 anual; 
en el concepto que el pago ha de e jecu ta rse  al tenor de 
lo que se d ispone en las in stru cc io n es de 31 de Mavo v 
30 de Ju n io  de 1855.

4.a Según re su lta  de los antecedentes y dem as datos 
qu e  ex isten  en la A dm in istrac ión  p rincipal de P ropiedades 
y  D erechos del Estado de esta  prov incia, las de que  so traía  
no se ha llan  g ravadas con carga  a lg u n a ; pero si apareciese 
p o ste rio rm en te , se indem nizará  al com prador en los té r 
m inos q u e  en la ya citada lev se determ ina ,

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de p o se 
sión se rán  de cuen ta  del rem atan te,

6.a A la vez que en esta corte  se verificará  la su 
b asta  en el m ism o dia y hora  en C olm enar Viejo, á cuvo 
partido  co rresponde el pueb lo  donde rad ican  las fincas 
in u n d a d a s .

Lo que se a n u n c ia  al púb lico  para  conocim iento de 
los que q u ieran  in te resarse  en la adquisic ión  de las fin
cas in se rtas  en  el p receden te  anuncio .

NOTAS.

1.a Se con sid eran  como b ienes de co rporaciones civi les 
los P rop ios , Beneficencia ó In s tru c c ió n  pú b lica  cuyos 
p ro d u c to s no in g resen  en las Cajas del Estado y  los de
m as b ienes que bajo d iferen tes denom inaciones' co rre s
pon d an  á las p ro v in c ias  y  á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los que llevan este nom 
b re , los de In stru cc ió n  pú b lica  su p e rio r  cuyos produc
tos in g resen  en las Cajas del E s ta d o , los del secuestro  
del ex-Iu fan te  D. C arlos, ios de las O rdenes m ilita res  de 
San Ju a n  de J e rú s a le n , los de co frad ías , obras pias, 
san tu a rio s y todos los pertenecien tes ó q u e  se ha llen  
d isfru tan d o  los ind iv iduos ó corporaciones eclesiásticas, 
cu a lq u ie ra  que  sea su  n o m b re , origen  ó c lá u su las  de 
su  fundación  , á excepción de las capellan ías colativas 
de sangre.

M adrid 2 i de D iciem bre de 1 858.— El C om isionado 
p rin c ip a l de V entas de Bienes n acionales, Luis Calbo.

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA PLANA.

Por d isp o sic ió n  del Sr. G obernador de la p rov incia , 
y  en  v ir tu d  de las leves de 1.° de Mayo de 1855 y 41’ 
de Ju lio  de 1856 á in stru cc io n es p a ra  su  cu m p lim ien to , 
se sacan  á pública  su b a s ta , en el dia y  ho ra  que se d irá , 
las fincas s ig u ien tes:

Remate para  el m ism o dia y hora an te  el Sr. Juez v 
E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urbanas.

MAYOR CUANTÍA

Núm. 22 del in v en ta rio .— Un m olino h a rin e ro  de 
dos m uelas, denom inado  Consol 1. procedente  de los p ro 
pios de C uevas de V inrom á , situado  en el te rm in o  de 
d icha  v illa , p a rtid a  de la R eisara; lin d an te  X. propios, 
M. r io ,  L. con tie rras  de Miguel J a v ie r ,  y  P. Vicente 
R odrigo: de cabida 148 varas cu ad rad as ó sean 121 m e
tro s , 48 decím etros y 37 cen tím etros c u ad ra d o s : tasado 
en  ven ta  po r los perito s en 208.458 rs. , en re n ta  en  9.750 
reales , y capitalizado en 175.500 r s . ,  s irv iendo  de tipo 
p a ra  la su b asta  la tasación.

Núm . 23 del in v en ta rio .— Otro id. id. do u n a  m uela, 
denom inado de la M ana , p roceden te  de los m ism os p ro 
pios situado  en dicho térm ino , e x tra m u ro s  de esta \ illa 
de cabida de 88 va ras  cu ad rad as y 8 palm os, ó sean 70 
m etro s, 44 decím etros y 40 c e n tím e tro s : lin d an te  por N 
M. y P. .m ontes b lan co s, y  po r L. el r io :  tasado en 
ven ta  en  100.537 r s . . en  re n ta  en 4.850 r s . , y c ap ita li-  
do en  87.300 r s . , s irve  de tipo p ara  la su b asta  la tasa
ción.

Núm . 245 del in v en ta rio .—O tro id. id. de dos m u e
la s , p roceden te  de los p rop ios de V íllaral, situ ad o  en el 
térm ino  de la expresada v illa , p artido  del rio  Mijares, de 
cab ida  de 3.640 palm os cuadrados, ó sean 760 m etros y 
760 m ilím e tro s; y de a ltu ra  con el g ranero  y  hab itación  
40 p a lm o s , ó sean 8 m etros 370 m ilím etros ; lindan te , 
p o r M. con tie rras  de Pascual N ebot, L. M anuel Calvo, 
P. Pascual C andau , acequ ia  de riego en m edio , y  por 
N. V icente C arda: tasado en  ven ta  en  180.000 r s . , en 
re n ta  en  8.500 rs., y  capitalizado en 153.000 rs ., s irv ien 
do de tipo para  la su b asta  la tasación .

Núm . 154 del in v en ta rio . — O tro id. aceitero  v tie rra  
ad ju n ta  , p rocedente de los propios de Alcalá de C hisvert, 
sito  en  la calle  del Molino : de cabida de 906 varas 9 
palm os cu ad rad o s, equivalen tes á 745 m etros , 90 decí
m etros y 89 cen tím etros cuadrados: lindan te  con Vicen

ta C herta , v iuda  de F rancisco  V illaplana , Jo aq u ín  B a- 
lag u er y d icha calle: tasado e*  Venta en 35.200 reales, 
en ren ta  en  256 r s . , y capitalizado en 4.608 r s . , siendo 
el tipo de la su basta  la tasación.

N úm . 238 del inven tario .— Una casa denom inada 
cu arte l, p rocedente  d é lo s  p ropios de Y illareal, situada  
en dicho poblado, plaza de San P ascu a l, de cabida de 
6.360 pa lm os, equ ivalen tes á 326 m etros 20 decím etros 
v  53 cen tím etros cuadrados; lindan te  v iuda  de B altasar 
R ubert y  Manuel F e rre r :  tasada en venta  por los perito s 
en 40.000 rs. . y e n  ren ta  en 50 r s . . por la que ha sido 
capitalizada en 900 r s . , sirv iendo  de tipo para  la su 
basta  la tasación.

Núm. 150 del in v en ta rio .— Una alm ácera  de aceite, 
procedente de los propios de Valí de U jó, situ ad a  en di
cho poblado , calle de la A cequia, de cabida de 648 varas 
cu ad rad as , equ ivalen tes á 54 decám etros 3 m etros II  de
cím etros 12 cen tím etros y 81 m ilím etros: lin d an te  de un  
lado cam ino titu lado  de la M ontañeta, por o tro  b a rra n -  
q uet del M olino, calle de la A cequia, y  por de lan te  a c e 
qu ia  titu lada  de V iajeros: tasada en ven ta  42.400 rs., ¡ $ 
ren ta  en 2.000 r s . , y capitalizada mi .36.000 rs. . s irv ien 
do de tipo en la su b asta  la tasación.

Estas fincas h a n  sido retasadas con arreglo  á la Real 
úrden de 3 de O ctubre últim o.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se ad m itirá  p o stu ra  que  no c u b ra  el tipo de la 
subasta .

2.a El precio en  que  fuesen rem atadas las fincas , que 
se ad ju d icarán  al m ejor postor , ya sean de m ayor ó 
m enor cu an tía  y p rocedan de co rporaciones c iviles , lo 
pagará en 4 0 plazos iguales de á 10 por 4 00 cada 
uno El p rim ero  á los 4 5 dias s ig u ien tes al de no tificarse  
la ad judicación, y los re s tan tes  con el in te rvalo  de u n  año 
cada uno, pa ra  que  en nueve quede cu b ie rto  todo su  v a 
lor, según  se p rev iene en la lev de 14 de Ju lio  de 1856.

3.a Las fincas de m ayor c u an tía  del Estado c o n tin u a 
rá n  pagándose en los 15 plazos v 44 años qu e  prev iene  el 
a rt. 6.° de la ley de 4.a de Mayo de 1855 y  con la bonifi
cación del 5 por 100 que  el m ism o otorga á los com prado
res qu e  an tic ip en  u no  ó m ás plazos, pud iendo  estos h ace r 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda púb lica , con 
solidada ó diferida , conform e lo d ispuesto  en el a rt. 20 de 
la m encionada ley. Las de m enor c u an tía  se p ag arán  én 
20 plazos iguales, ó lo que es lo m ism o d u ra n te  "l 9 años. 
A los com pradores que an tic ipen  uno  ó m ás plazos no se 
les h a rá  m ás abono que el 3 po r 100 an u a l; en el con
cepto qu e  el pago ha de e jecu tarse  al tenor de lo q u e  se 
d ispone en  las in stru cc io n es de 31 de Mavo v  30 de J u 
nio de 1855.

4.a Según re su lta  de los an tecedentes v  dem as datos 
qu e  existen en la A dm inistración  principal de P rop ieda
des y Derechos del Estado de esta p rov incia , los bienes de 
qu e  se tra ta  no  sé hallan  gravados con carga alguna: pero  
si apareciese poste rio rm en te , se indem nizará  al com pra
dor en  los térm inos que en la ya citada lev se de term ina

5.a Los derechos del expediente hasta  la tom a de po
sesión se rán  de cuen ta  del rem atante.

6.a A la vez q u e  en esta cap ital se v e rificará  otro  re 
m ate en el m ism o dia y h o ra  en M adrid y en los p a r ti
dos de A lbocacer, Y illareal y San Mateo.

Lo que  se an u n cia  al púb lico  p a ra  conocim iento  de 
los qu e  q u ie ra n  in te resarse  en  la adquisición de las fin
cas ([ue a rrib a  se expresan.

NOTAS.

4.a Se con sid eran  como bienes de C orporaciones c iv i
les los P ro p io s , Beneficencia é In s tru c c ió n  pú b lica  c u 
yos p roductos no ingresen  en  las Cajas del Estado y  los 
dem as b ienes que bajo d iferen tes denom inaciones c o rre s
pondan  á las p ro v in c ias  y á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los que llevan  este nom 
b re  , los de In stru cc ió n  pública  su p e rio r, cuyos p ro d u c 
tos ing resen  en las Cajas del Estado v los del secuestro  
del e x -In fa n te  D. Carlos.

Castellón 14 de D iciem bre de 1858. =  El Comisio
nado p rin c ip a l de Ventas , F rancisco  de V aquer.

Lo que se an u n cia  al púb lico  para  conocim iento de 
las personas qu e  qu ieran  in te resarse  en la subasta .

M adrid 22 de D iciem bre de 1858 .=  El com isionado  
p rin c ip a l de V entas de Bienes nacionales, de esta p ro v in 
cia , Luis Calbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 4  DE ENERO  

DE 1859.

HORAS.

Barómetro 
reducido *á 0 o 

y milíme 
tros.

Tempera
tura cu
tirados

líeium ur

Tem pera
tura en gra

dos cen tí
grados.

, Dirección 
del viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6  1 1 1 . .  
9 m ..

12

710.51 
711.22 
710.91 
710.48 
710.97 
711.67

— 4°,0
— r ,2

ü ° 6

— 5°,0
— r ,7

7°,1 
9o,0 
4°,3

— 0o, 3

N. X. E.. 
Id e m .. . .  
Id e m .. .. 
Id e m .. .  .
E ste .........
Id e m .. . .

Despejado.
Idem.
Idem.

3 t .  .. 
6  t . .. 
9 n . . .

7°Y

— 072

Idem.
Idem.
Idem.

T em pera tu ra  m á
xim a del d ia.

T em peratura  m á
xim a al sol . ..

T em p era tu ra  m í
n im a del d ia .

7 o,6  

1 8 ° ,3  

— i \0

9o,5 

22°, 9 

— 5°,0

Evaporación en la s 24 hs. 2,0 m ilím etros.

Lluvia en las 2 í h o ras.. .. »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 14 de Enero de 1859.

j B a r o m e l t o .

1 FU íUviíiUU r o m p e r a t u - D i r e c c i ó n
d » ( r o s , t 0" y . i en  g r ad os de! E s t a d o  del c i e l o .

;>! n i v e l  de! ■v,n' ígr 'idos v i e n t o

8 de la m. 768,0 5,2 E. N. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica  
el 8 de Enero á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Bar ó m e
tro redu
cido á 0" 
val nivel 
del mar.

Tempera
tura en

g r a d o s  
centiera  

dos.

Ü!reo.CH.u 

r  lento

ESTADO- 

d é l  c iE r .f i.

D u n q u e rq u e . . . . 777,6. 3°,1 E.N. E. C u b ie rto .’
Par i s ......................... 776,3. 0°,3. N......... Despejado,
Bayona . . ............ 772.6 5°,2 X. O C ubierto .
L vorl...................... .. 771 ¡3. i°,4. X ......... Despejado.
M ad rid .................. 765,3. — 4o,2. N .N .E. Idem.
San F e rn a n d o . . . 767,0 8o,3. E. X. E. .N ubes.
B ruselas ............ 776.6 0o,2. N ......... Idem.
Vi e n a ........................ 764,7. 0o.2. Ü.N.O. C ubierio .
San P e te rsb u rg o .. 758(6. -I5 ° ,0 . X . . . . . N ubes.
T u r in ........................ 767,5. — 5o ro . X. N O . Niebla.
Lisboa .................... 769.2. r .  o. N .........

Rafael .

Despejado.

Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en  este d ia por la In te rv e n 

ción de A rb itrio s m un ic ipales , la del m ercado de g la 
nos y nota de precios de artícu los de co n su m o , re su lta  
lo sig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

2.555 fanegas de trigo.
3.068 a rro b as  de h a rin a  de id.
5.700 lib ras  de pan cocido.
9.613 a rro b as de carbón.

99 v a c a s , que  com ponen 41.304 .lib ras de peso. 
408 carn ero s , que hacen 9.425 lib ra s  de peso.
4 42 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne de vaca , á 52 rs. a r ro b a , y de 20 á 22 c u a r
tos lib ra .

Idem  de c a rn e ro , de 20 á 22 cu arto s lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 64 á 84 rs . a rro b a , y  de 34 á 42

cu arto s  libra.
Idem de cerd o , de 84 á 90 rs, a rro b a .
Tocino añejo , de 36 á 90 rs. a rro b a , y de 32 á 34 d i a r 

ios libra.

Idem fresco, de 28 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 90 á 96 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 404 á 4d4 rs. arroba, y  de 42 á 54 cuartos

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y  de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 36 rs. arroba, y  de 40 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos 

libra.
JudíaS, de á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 40 á 4 4 cuartos

libra.
Lentejas, de 14 á 16 rs. arroba, v de 6 a 7 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 49 á 24 cuartÓs 

libra.
Patatas, de 5 á 6 */2 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 29 rs. fanega.
A lgarroba, á 37 % rs. id.

Trigo vendido.

62 fanegas á 54 rs. 25 fanegas á 58 rs.
4 02.......................  57 6 5 ......................  55
70.......................  62 1 8 .......................
2 0 .......................  51 7 0 ......................  56
34.................. .. 53 % 2 0 ....................... 55 %
8 0 . . .  . ..............  5o 7 4 ....................... 55*/*
50.................. 53 2 7 . . . . ............. 55 U

200.......................  54 4 2 ......................  54 %
J°....................... 60 8 0 ......................  55 Y%

.......................  57 3 5 . . . . .............  53%
*6 ....................... 54 I 7 4 ..........•.......... 55
58.......................  55 2 6 ....................... 54
50 .. ................  53 6 8 .................... ...  55
2J2 .......................  62 2 o ....................... 5$
74.......................  57 51 ............. ......... 54
24.......................  58 5 0 * ....... ............  54
30.......................  60 5 9 . .............. . .  60
54.......................  55 4 0 .................... 56

T o ta l... ................. 1.998 fanegas.
Quedan por vender 9.957.

Precio m áxim o.......................... ....  feg
Idem m ín im o..................................  51
Idem m edio......................................  55,63

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 14 de Enero d e l8 5 9 ,= E l  Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 14 de Enero de 1859 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS*

Títulos del 3 po r 100 consolidado, p ub licado , 4 2 -10  c. 
y 42 : no pu b licad o , 41-80  d . , 42-20 y 4 3 c. á fin  cor. 
á yo l., 42-35 y 50 á fin del próx. ó á Y ol.. 43 á fin del 
próx. vol. á p ri. de 50 c.; 42-15 á fin del p róx . en fir.

Idem  del 3 por 100 d iferid o , pu b licad o , 30-85  y  80, 
30-85, 90 , 85, 90 y 80 cén tim os á fin co rrien te  ó á vo
lu n tad , 31-25  á fin del cor. vol. p ri. de 30 c.

M aterial del Tesoro no preféren te  con ín te res  , no  p u 
b licado , 65-50 d.

Idem  sin  in feres, id ., 66-50 d.
Acciones de c a rre te ra s .— Em isión de 4.° de A bril de 

1850 d e á  4.000 rs . ,  6 po r 100 an u al, no pub licado  90-50.
Idem  de á 2.000 rs . ,  id ., 92-50.
Idem de 1.° de Jun io  de 1851 , de á 2.000 r s . , idem, 

90-25.
Idem  de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs ., id ., 88 p.
Idem  de 1.° de Julio  de 1856, de á  2.000 r s . , s in  

cupón  , id . , 86 p.
Acciones de o b ras pú b licas de 1.° de Ju lio  de 4858, 

no pu b licad o , 84-80 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs. 8 por 

i 00 a n u a l, id ., 104.
Idem  del fe rro -c a rr il  de A lar á S an tan d e r, id ., 77 p.
Idem del de B arcelona á Z aragoza, id ., 86 d.
Idem  del Banco de E sp añ a , id ., 488.
Idem de la Sociedad m eta lú rg ica  de San Ju a n  de Al~ 

caráz , i d . , 55 d.
Idem  de la A u ro ra  de E s p a ñ a , i d . , 74.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fech a , 50-70 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete.. . .  
A lican te.. . .  
Alm ería. . .
A v ila .............
Badajoz.........
Barcelona.. .
B ilbao..........
B úrgos.........
Cáceres.........
Cádiz.............

1/4
1 /8  p.
«/* P-

1 p.
par p. 
par p. 
par.
4 d.
4 /2

1 /4  p. 
i d.

3 /4  p. 
par.

Lugo..............
Málaga.........
Murcia..........
O rense.........
O viedo.........
P alencia .. . .  
Pamplona . .  
Pontevedra. 
Salam anca.. 
San Sebas

tian...........
Santander. .  
Santiago . . 
S egovia . . . .  
S e v illa .. . . .
Soria.............
Tarragona, .
T eruel..........
Toledo..........
V a len c ia .. . 
V alladolid ..
Vitoria..........
Zamora. . . .  
Zaragoza. . .

7/8 p.
4 /4  p. 
3 /8  p. 
7 /8  p.

4 /2  d. 
4 /2  p. 
7 /8  p. 
4/8  p.

4 /8

C astellón . .  . 
Ciudad-Real. 
C órdoba.. . .
Coruña.........
Cuenca.
Gerona..........
G ranada.. . .  
Guadalajara.
H ueiva .........
Huesca. .

4 /4  P-
3 /4  p. 

par. p.
3 /8
3 /8
8/8

3.4 d. 
' par p.

4/4

4 /2  p. 
3/4 d.

4 /4  p.

Jaén..............
L eón..............
Lérida...........
L ogroñ o .. . .

3/8  p . 
1 /4  p.

3/8  d.

4 /2  p.

BOLSA DE PARIS.

Enero 14 de 4859.
Fondos fra n 

ceses _____ _

E spañoles....
Consolidados.

j 3 por 4 0 0 .......... ..... ........
í 4 Yi por 100.........................
j 3 por 4 00 interior......... ..
í id. diferido..............

68,75.
96.
w  SA
29 y ( . 
95 6/8 á 3/4

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Los acreedores al concnrso voluntario de D. Antonio Espero y 
Pesquera, vecino y del comercio de esta corte, en jnntjj celebrada 
el 20 de Diciembre actual, bajo lá presidencia del Sr. D. Juan 
Menendez, Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de 
esta corte, nombraron por síndicos del indicado concurso á ios 
señores I). Francisco Luis Parrella y D. León Muñoz, cuyo nom
bramiento se hace saber por medio del presente por si alguna 
persona tuviere que hacer entrega de algunos documentos, cré
ditos ó dinero al concursado lo ejecute á los mencionados síndi
cos en conformidad á lo que dispone el art. 547 de la ley de En
juiciamiento civil.

Madrid 29 de Diciembre de 1858.^Santiago Üfdiales. i tó
 ’ -------------------------------------------------— ■       <■ i * . .

D. Lorenzo Bernaldez, Abogado de los Tribunales faacionatés 
Juez primero de paz de esta villa é interino de primera instan
cia de ella y su partido.

Se hace saber , que á instancia de D. Eysebio Andrés ftega, 
vecino de la villa de Rozas, se ha solicitado ante este Ju^gadh, 
que habiéndose extraviado la carpeta num. 242 del crédito del 
fondo vitalicio de Doña Juana María Florencia Gáreíá, vecina 
que fuó de la nmma, de que es hoy , coú (Aros, partícipe itoÉeré* 
sado, le conviene á su derecho que para la solucioh dél referido 
crédito se anuncie al público con el objeto de qué se presénte el 
tenedor de ella para disputar el dérechó á la misma; y por auto 
de ayer he mandado se anuncie etí el kolelin oficial de la provin
cia y Gacela de Madrid el extravío de la carpeta á que se refie
re el anterior pedido para los efeetos que haya fugar.

A* para que llegue á noticia del público se fija el presénte en 
Alcántara á 30 de Diciembre de 4 858.=Lorenzo Bernaldez.¡== Por 
su ma ndado .  Manuel de Brieva y García. 159

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de pritnera 
instancia del distrito dé Maravillas de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José María Míller, se cita, llama y emplaza por 
tercera vez y término de nueve dias á Ledfcbfó DíáZ Gáfidi, Iré- 
eaudador que ha sido de la sociedad minera titulada La Riqueza 
de Monterey. para que se presente deotro del expresado término

en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la Territorial á 
dar sus descargos en la causa que contrá el mismo se instruye 
por estafa; apercibido que de no verificarlo se sustanciará ol.gre* 
cedimiento en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjufcio 
que haya lugar, 492

En virtud de providencia del Sr. D. José Balbino Maestre 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada del Escribano del número de la misma Don 
Juan Manuel Aguado, se cita y emplaza á los dueños de las ac
ciones números 36 y 37 de la mina Eloísa, para que en el térmi
no de cinco días, á contar desde la inserción de este anuncio, se 
presénten en dicho Juzgado y Escribanía á evacuar el traslado 
que Sé Ies ha conferido de la demandaánterpuesta sobre cadupw 
dad de las referidas acciones; bajo apercibimiento que de no*ve
rificarlo se dará á los autos el curso que corresponda.

Madrid 48 de Junio de 4 858.=Juan Manuel Aguado. 454

Por providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, Jp** de 
primera instancia del distrito de Maravillas de esta capital, re 
frendada del Escribano del número D. Nicolás-de Ortiz, se hen 
declarado en concurso necesario de acreedores todos los bienes 
de Doña Ventura Maestegui, vecina de esta corte: y con arreglo 
á te que se dispone en la ley de Enjuiciamiento civil en la se
gunda parte dél art. 638, se ha mandado citar, como por el pre
sente se cita, llama y emplaza á los acreedores de dicha señora* 
para que dentro del término de 20 d ias , á contar desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio en la Gaceta del Go
bierno de S. M., comparezcan en dicho Juzgado por la citada Es- 
cribanía-con los títulos justificativos de sus créditos; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Diciembre de 1858.—Nicolás de Ortiz. 45S

Por providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Magistrado de Au
diencia ftiera de esta corte y  Jtrez de primera instancia det dis
trito de Palacio, refrendada dei Escribano del número D. Miguel 
dél Castillo y Alba, se Saca á pública subasta por término de 80 
dias una tierra, término dél tugar de Vallecas, en el sitio que dé- 
nominañ Cuartos de los Ahorcados, la cuál linda por Norte edh 
el camino de Valderribas, Oeste arroyo de A b ro ó la l, Sud con 
tierra de D. Juan Avilés, y per Este con unas de í)yña Nieofasa 
Guardia, cuyo terreno comprende de superficie 520 áreas, 42 
centiáreas, 43 decímetros y 25 centímetros cuadrados, qué es 
igual á 669.934 y 87 eém&mos plée cuadrados, que hacen 45 fa
negas, 76 estadales y 52 piés cuadrados, dentro de cuyo ten eno 
se hallan unas paredes destruidas ó’ási enteramente, un horno 
cocer ladrillos bastante deteriorado, ud pozo revestido de ladrillo 
con água para un tejar, y una noria sin máquina; todo lo cual 
se hálla tasado en la cantidad de 37.452 rs. vn.

Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho Sr. Juez y ci
tada Escribanía, q m  se admitirán siendo arregladas!.

Y para su remate está señalado el miércoles 9 de Febrero 
próximo, á las doce del medio dia, en la audiencia de S. S ., sÁa 
én el piso bajo de la Territorial de esta capital.

Madrid 49 de Ertero de 4859.^Miguel del Castillo y Alba. 456

El Licenciado D. Bernardíno Goytia, Juez de primera instan
cia de esta Villa y partido de Cácere?.

Por el presente se cita en forma á todos los dueños de terre
nos colindantes á la dehesa de la Aldehuela, de este término, co
nocida antes por Jos Heredamientos de Corchuela y Aldebueía, 
para que por sí ó por medio de ^us apoderados concurran el lu
nes 7 de Febrero del año próximo á la diligencia de deslinde y 
amojonamiento de la misma dehesa, acordada á solicitud dé lés 
Sres. Conde de la Torre de Mayorazgo y D. Tomas Leandro La- 
nuza, de esta vecindad, en cuyo acto podrán presentar y rééfa- 
mar de los demas interesados los títulos de pertertencia y demás 
documentos necesarios; entendidos qué dé no vériflcarlo leí pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cáceres á 31 de Diciembre de 4 858.=3Bernardino 
Goytia—Por su mandado, Lorenzo Mendoza. 458

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia se cita , llama y emplaza 
por el presente anuncio á cualquiera persona en cuyo poder exis
ta ó tenga noticia del paradero de los conocimientos siguientes: 

Uno de 7.000 pesos, embarcados en la fragata Astigarraga, que 
venia de cuenta y riesgo del Sr. D. Pedro Mariano de Go^e- 
neche.

Otro de 8.464 ps. 2 rs., embarcados en la misma fragata, que 
venia de cuenta y riesgo del Sr. D. José Mariano de Goyenécfce.

Otro del maestre de la fragata Astigarraga , D. Vicente Mila 
de la Rosa, de 25.000 ps., que venia de cuenta y riesgo del Sbñor 
D. Juan Goyeneche.

Y otro del maestre de la fragata Asia, D. Migue! Antonio Eli- 
zalde, de 8.000 ps. fs., que venia dé cuenta y riesgo del mismo 
Sr. D. Juan de Goyeneche.

GuyoS buques salieron dé Lima en 4804 y 4805 y fueron 
apresados por tos ingleses.

Quien tuviere noticia de todos ó alguno de dichos documentos 
los presentará en este Juzgado, sito en la Plaza Mayor, núme
ros 7 y 9, cuarto tercero, ó expondrá en forma lo que á sii de
recho convenga dentro deí. término de 30 dias en eí expediente 
que se instruye á instancia del Excmó. Sr. Conde de Guaguir 
para justificar el extravio de éilos; bajo apercibimiento.

Madrid 4.° de Enero dé 4859.=Por raándado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 47^

CÓRTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA Mth SR. MARTÍNEZ BB 1 A ROSA

Extracto oficial de la sesión celebrada él dia  4 4 de Ev$ro 
de 4859.

Abierta á las dos y cuarto, se levó el acta de la 
rior y quedó aprobada.

El Sr, Cuadros pidió que oohstase eri el Acta su *8*9 
conforme con la mayoría en la votación de ayer, sobré 
aumento de sueldo á los Capitanes del ejército.

Se anunció que el Sr. FerFeira Cáarnaco fio 
asistir á la sesión, por falta de salud. ^

Se concedió al Sr. Ventosa la licencia que solieitálSé 
para ausentarse.

So leyó la siguiente Y, .. •*#.

Pr<$Qsteion ckl $r> A g u im .

«Artículo único. Los; Tribunales ecksMétiéos 
les sustanciarán y fallarán , con arreglo á lad laye* Vi** 
gentes al tiempo de ontaWarse las d e m $ n á m \ todos ]o4 
pleitos pendientes geerca del mejor derecho á suoede^éii 
las capellanías captivas da aangre ó á la division y  ád4 
judicaqion <te los bienes con qué estaban fundadas, iqttl# 
dando sin eíecfcp §1 art. 2.a dei Real decreto. de 28 M  
Noviembre dé 4 856 , que mandó suspender s u  tramita^ 
cion. ; ... , . . , ..

Palseiq del Congreso 40 de Enero de 4859.*Woaqúi¥i 
Aguirre.» * *

El Sr* ACtfJXR&B Señores, hace más dé dos aftoft 
que un GqJ^rno, que se Hámé de política reparndér% 
derogó cuantas leyes y disposiciones se habían totftá  ̂
do en el anterior bienio, y además dejó en suspen
so los derechos de las familias, adquiridos en yR* 
tud de esas disposiciones* Contra ios qué las adap
taron no $e han escaseado loé dicterio* d i gfífk  
religiosos y anti-catóbeos. Sin embargo* bap gtíabdédq 
profundo silencio, y hoy tienen también que guardárH^

Sorque el, Gobierno ba prometido traer aquí sLrfsíflta- 
0 de las ne^octecionps cón Roma, y esto nosda l i  * 9 f  

perjura de yiqqicarnc^ l?s i vindicación npeé^támite.
 ̂ For lo misin9 | contentos c#U-,¿te ..¿oBdtséi*

qué M n o  el (Soj#Fno en esta cuesco»# seguiremos 
pbranao que llegue esa época prometida. No e*i 
hostilidad al Gobierno Jo que, me ha movido á pre*tiíar 
esta proposición y í s ,  sí, el desep dé restegbtefér la pa&M* 
las familias y él prestigio de los Tribunales ; €i desló ete 
que se pongan en práctica lo* principios dé jusftoia. 
Nosotros, que. creemos gqe el gopeordato, no se eete.bnó 
con. arreglo á la^c ir constancias de, la nacmp; quecon él 
no cortaron la s  cu ^ # b e e , pendten^s m  España; m í  
no se diriimeron lá* cuostiones de límites entro ájníw* 
potestades, todavía Gallaremos, porque así lo exige el ea^ 
tádo de este asunto. Nosotros, lastimados .por esa polítieá 
de reparación, en la cual se destpuyó en vez de conseiv 
var; por la cual se llegó en negocios de justicia á, un 
punto desconocido en la historia; nosotros * repito> no 
pensamos hablar acerca de eso, Si los que hicieron el 
Concordato hubieran lirado más.por.los, interese* del 
país, no andarían mezcladas, sin deber estarlo, la pohV 
tica y lá Religión. ¡

Pero hoy es preciso hab&r de un soio acío en que m  
han htódó los derechos dé las familtea, y se han podido 
poner en duda las ojá&wtorias de TrAunates; m y e* 
preciso hablar, para que los qmy l$m ver en «*-
ta proposición un ataque al Gobierno, se convenzan de 
que solo pédímo* el cumplimiento de un deber de jus- 
Hola,



Haré tina sucinta relación de los vicisitudes pór que 
ha pasado on España ia legislación sobre capellanías co
lativas de sanare. I,as Cúrío* de 18 40 hicieron una ley, 
que so publico en 19 de Agosto de 184! : ley notable por 
lodos concentos, y á cuyos autores se puede envidiar la 
gloria de haberla hecho. Ni las Edi tes ni la Corona tras
pasaron eñ esta lev Jos límites de su facultad; hicieron 
lo q u e  habian hecho nuestros antiguos Monarcas. Oras; 
años estuvo esa ley en observancia . \ aun después do 
celebrado el Concordáis de 18al estuvo vigente seis me
se;-.

Ln Prom otor riscal de un Juzgado de la Audiencia 
de A’ba- e l e  tuvo ia duda de si esta ley estaba o no de
rogada. por «*;. Concordato. lia y en este un  artículo que 
deroga íoua> jas ¡oyes ¿m to rto res. y se puede deducir de 
él. que no existe ninguna que no esté conforme con su 
espíritu. El FiscaUie la Audiencia, que. estaba inspirado 
acaso y creyó grave la consulta, la 'elevó al Gobierno, y 
de aquí se originó el famoso expediente sobre la ley dé 
19 de Agosto de 1841. Es decir, que ni Prelados n i’ ju -  
tisconauitos habian dudado de que esa ley regia aun 
después del Concordato.

El Gobierno paso el expediente a ia Camara eclesiástica, 
y el Fiscal opinó que la lev estaba abolida Este Fiscal era 
et Sr. C arram olino, y la Cámara aceptó su dictámen y 
m  este sentido elevó su consulta al Gobierno. De aquí 
salió el celebre decreto de 30 de Abril de 1852, origen 
de todas las discordias sob reestá  m ateria, decreto que 
comprendió no solo la der ogación de las leyes de capella
nías colativas, de sangre, sino todas las leyes relativas á 
fundaciones piadosa-, familiares, hasta el punto  de que 
ha habido quien crea que están der ogadas las leves so
bre vinculaciones en que hay alguna manda'Ó fundación 
piadosa.

La confusión que existía en los T rib u n a les , y la se
guridad que tenia el Gobierno del bienio de que la ley 
de 1841 no estaba derogada por el Concordato, dieron 
ocasión á la publicación del decreto de 5 de Febrero de 
1855, restableciendo la lev de capellanías colativas. Des
pués las Cortee dieron sobre este punto una ley especial 
para fijar la jurisprudencia, ley aclaratoria que fué con
secuencia de una proposición de ley firmada por emi
nentes jurisconsultos como los Sres. Laserna, Alvarez, 
Alonso Martínez y otros. Esta ley fué derogada después 
por el decreto de 28 de Noviembre de 1856.

En este decreto se han hecho dos cosas: prim era, 
suspender los efectos del decreto de 1855; segunda, de
ja r  en suspenso los recursos pendientes en los T ribu
nales civiles y eclesiásticos. Ved, señores, la breve re
seña de la legislación que ha regido en España sobre 
capellanías colativas. El decreto de 28 de Noviembre ha 
dejado sin efecto los derechos creados por la ley de 1844. 
Las familias que estuvieron por esa ley en posesión de 
u n  derecho por espacio de 11 años hail quenado priva
das de ese derecho. Y no se diga que estaba dado con 

„ acuerdo del Nuncio de Su Santidad, porque ese nuevo 
poder legislativo que se han  introducido en España con 
tanta autoridad como el Consejo de Ministros, ese poder, 
señ o re s , no puede admitirse.

Por espacio de 11 años las Autoridades eclesiásticas 
consin tieron la ley de 4 84 i : la lev fué derogada por un  
d ec re to , y restablecida por otro que tenía tanta autori
dad.como el primero ; y por últim o, el decreto de 28 de 
Noviembre de 4856 dejo en suspenso todos los derechos.

Yo im pugno, pues, ese decreto, no en su prim era 
parte ( v no hago p o co ), sino en la parte que se refie
re á la suspensión de los pleitos. Señores, la ley de 
1841 no está derogada por el Concordato; y aun  cuando 
lo e stu v ie ra , los negocios ya incoados en los Tribunales 
con arreglo á ella no pueden ser objeto de negociacio
nes, y  deben seguirse y fallarse con arreglo á derecho. 
Voy a probarlo.

Señores, los que teníamos la convicción de que el 
Concordato no había derogado la ley de 4841, si no la 
hubiéram os ten ido , la habríam os formado al ver los me
dios con que se derogó y al ver ese decreto de 28 de 
Agosto. De n inguno de los artículos del Concordato se 
puede inferir ia derogación de la ley; y si hubieran  exa
minado los antecedentes del negocio, no podria haberse 
dado ese decreto *

El ai t. 39 del Concordato dice que el Gobierno dicia
rá  las disposiciones necesarias para que los que tengan 
los bienes de capellanías a que estén afectas cargas pia
dosas, cum plan con ellas. Aquí no hay más que la voz 
capellanías : aquí no so había sino de que se «.limpian las 
cargas y que el Gobierno cuide de hacerlas cumplii 
aq u í, en fin. implícitamente el Concordato más bien 
aprueba que desaprueba la ley de 4 844.

El art, 41 dice que la Iglesia tendrá derecho de adqui- 
l i r .  y su propiedad será respetada; por consiguiente, en 
cuanto á las antiguas fundaciones , no se podrán acu
m ular ni dividir sin permiso de la Santa Sede.

No liare observaciones sobre? el exceso de concordia 
que hay en este a rtícu lo , pues jam as en España se ha 
dado á la Santa Sede el derecho que tienen los Obispos 
de reu n ir  u separar beneficios. Aquí no se habla de ca
pellanías co la tivas: se habla solo de bienes eclesiás
ticos.

Estos son los artículos a que pudo aludir el Fiscal de 
ía Camara eclesiástica., y en ellos no se deroga n ingu
na ley.

Es verdad que el art. 45. dice. Se tendrán por revo
cadas todas las leyes y órdenes que se opongan ai pre
sente convenio; pero si se quieren derogar leyes con ar
reglo á este artículo, todas se derogarán,>; Eso, señores, 
es inadmisible* para un  (hibierno que tenga dignidad,

Probado que el Concordato no derogúela ley de 1841, 
voy á probar que al derogar la ley de 4 844, ademas de 
haberse interpretado anal ei Concordato, no se consul
taron ni se tuvieron presentes los antecedentes. ¿Qué 
aoordil la. comisión mista que hizo el arreglo del clero 
sobre esto m ateria , comisión en la cual había tres repre- 
KMilaiUes del Nuncio de Su Santidad ?

Art. 125. ySerán títulos de ordenación, ludo beneficio 
eclesiástico, las cátedras , la profesión religiosa, ¿ l 'p a tr i
monio aprobado por el Orón la rio...» Es decir, que la co
m isión, al hablar de los títiilos d e  ordenación , no cuen
ta entre ellos las capellanías colativas de sangre, que han 
estado siempre consideradas como ta les, y cuenta el pa
trim onio , que jam as se ha considerado ¿n España sino 
como título supletorio.

Art. 426. «Según la legislación vigente via lev de 
¡841 i, los que hayan obtenido capellanías colativas "&C. >, 
La mi.ipia comisión mista decia esto; ¿ y cómo podía du
darse de que la ley de 1841 estaba vigente? ¿Cómo podía 
dudarse de que el derogarla fué un atentado contra el 
poder legislativo ?

El decreto de 28 de Noviembre dice en su art. 4A 
qüe suspenden los efectos del de 5 de Febrero y la 
ley de capellanías colativas de sangre. S eñores, si es 
verdad lp que dice el Ministro de 4856, el Gobierno de 
4i6fi infringió el Concordato; si es verdad lo que dijo el 
Ministro de 1856, el de 4852 usurpo  las facultades de las 
Cortes.

E s, pues, indudable, ya se atienda á los medios de 
derogación, ya al últim o decreto, que no pudo dero
garse la ley ae capellanías.

He dicho que no hay nada más absurdo que la sus
pensión de los pleitos en los Tribunales eclesiásticos y 
civiles, y  ántés que yo lo ha dicho el Tribunal Supremo 
eclesiástico de España, la Rota de la Nunciatura. La Ro
ta comprendió que esa reacción era imposible, que in
troducía la perturbación en los Tribunales. Suspender 
por un decreto todos los negocios de una clase, que 
pendían en los Tribunal» civiles y eclesiásticos de Es
paña, eso no lo hubiera hecho vo seguramente: suspen
der los pleitos incoados para dar á las familias dere
chos que les estaban declarados hacia 20 años, eso no 
lo hace el que tenga nociones de derecho. ¿Y puede ne
gociarse sobre derechos particulares? No, señores. Su
poniendo que exista negociación, será acerca de la suer
te que en lo sucesivo han de tener las capel lanías cola
tivas de sangre; no puede ser respecto de los particula
res que tienen reclamado el derecho que les concedió la 
ley.

En el art. 8.° de la ley se dice, que en los pleitos 
pendientes en  los T ribuna les, aquellos á quienes se ad
jud iquen  las capellanías se entenderán como posee
dores.

El preámbulo del decreto, por el contrario, supone 
que ha de venir un convenio posterior, seguu el cual se 
han de decidir esos pleitos. Este es un absurdo mayor 
todavía. Los pleitos pendientes deben fallarse con arre
glo á la ley existente en el tiempo en que se entabló la 
demanda.

Por eso pido que continúen esos pleitos, que no pue- 
éen ser objeto de negociación, y no deben rallarse por 
lo que de ella resulte.

Por último, señoreé, es necesario que desaparezca 
esa confusión que nace de no haberse distinguido las 
fundaciones que están  y las que t í o  están prohibidas. 
Muy fundaciones piadosas familiares que pueden poseer 
los legos: y esas no están comprendidas en la ley. Hay 
otras de patronato activo ó pasivo, es decir, en que hay 
derecho a nom brar el capellán ó á ser llamado , y son las 
que pueden ser objeto de negociaciones. Las primeras 
pertenecen á las leyes de m ayorazgos, y nada tienen que 
ver con la cuestión eclesiástica.

Me parece que he dicho lo bastante para demostrar: 
p rim ero , que no hay aquí espíritu de oposición al Go
b ie rno ; segundo, que los derechos de las familias no 
pueden ser objeto de negociación. El estado en que se 
encuentran  infinidad de pleitos exige una disposición 
legal que term ine ese caos producido por tan m alhada
dos decre tos, y yo creo que el Gobierno no se opondrá á 
que esa disposición se dicte.

El Sr. Ministro de Gft&OXA ¥  JU STICIA : Quisiera 
tenor como Mintoiro la liberiad que tiene el Sr. Aguirre. 
6oino Diputado paca convencer a S. S. de que el Gobier
no hoy no puede hacer más de lo que hace. Tengo la 
convicción de que si S. S. se neníase en este banco 
obraría como el Gobierno.

El Gobierno agradece y acepto las pro test as de S. S , 
de que no quiere atacar al Gabinete. Sin embargo, S. S 
busca hoy un palenque cenado  al combate , porque la 
cuestión de capellanías colativas de sangre es parte in 
tegrante de la cuestión eclesiástica. Por eso el Gobierno 
tiene que encerrarse en una fórmula; «no puedo discu 
tir, porque estoy n e g o c ia n d o

Indudablem ente hay grandes perjuicios ocasionador 
por la suspensión de los pleitos pendiente*; pero el Mi
nisterio actual no írene la culpa de ellos. Cuando llego 
á encargarse de lo* negocios estaba dado el decreto do 
30 de N oviem bre: y cuando el Gabinete de aquella fo
cha^ creyó necesario ese decreto para negociar; ¿ podría 
#1 Gobierno hoy prescindir de ól ?

S eñores, va es tiempo de que se acabe esta tela do 
Penél.ope, esa contradirá ion entre dos opuestas tenden
cias. Es preciso ponerla en armonía , v el Gobierno es
pera hacerlo,

Principió el confinó./ con la ley do 19 de Agosto de 
18 41, por la que so desamoro ¿aban los beneficios ecle
siásticos. Corno la ley se hizo sin acuerdo de la Iglesia, 
en el momento en que la autoridad eclesiástica logro 
hacer prevalecer sus derechos ó sus intenciones, las lle
vó más ó menos directam ente al Concordato, v cuando 
vió que se- dudaba si las capellanías colativas estaban ó ' 
no restablecidas por el Concordato, se puso de acuerdo 
con la potestad civil, y esta dio el decreto de 30 de Abril 
de 1852= El Sr. Aguirre anuló desnues esto decreto ; pero 
en el Ministerio del Duque de Valencia quedaron las co
sas como estaban, porque se quería negociar. ¿Qué de
bió hacer el Gobierno actual ? ¿Entrar en el estéril ca
mino de las anulaciones y restauraciones? No: el Go
bierno quiere hacer una cosa m ás sólida y definitiva, se
gún le aconsejen los intereses unidos de la Iglesia v del 
Estado. ■ '

Tranquilícese, pues, el Sr A guirre; y puedo darle un  
dato que le hará  ménos penosa la tregua que le afiije 
Ministros m uy moderados, no solo no quisieron anular 
el decreto de S. S . , sino que estoy seguro de que S. S. 
adm itiría las bases que esos Ministros sentaron para una 
nueva negociación.

El Gobierno hará todo lo posible por restablecer la 
arm onía, y espera conseguirlo. Por tanto, ruego al señor 
A guirre que re tire  su proposición, y  en todo caso al 
Congreso que no la admita.

El Sr. A G U IR R E : Tengo mucho gusto en re tira r mi 
proposición después de haber oido al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.

El Sr. PRESIDEN TE : Queda retirada.

ORDEN* D E L  D IA .

Acta de Bande.

Leído el dictám en , en que se proponía la aproba
ción de esta,acta y admisión del Sr. D. Saturnino Alva
rez Bugalla 1, dijo

El Sr. BELDA: Señores, me levanto á im pugnar el 
dictámen de la comisión sobre el acta de Bando, que es 
una de las más graves que se han presentado. En este 
d istrito fueron proclamados á la vez dos D iputados: el 
Sr. Torres Valderrama por los cuatro escrutadores de 
Bando., y el Sr. Bugallal por ei Presidente y el Secretario 
escrutador de Muiños. El Congreso acordó que para solo 
el caso de la presentación del acta se tuviera como Di
putado presunto el Sr. Bugallal La comisión ha exami
nado después el acta, V no he podido ménos de extrañar 
que no haya oido al Sr. Valderrama, que no le hava lla
mado á su seno. Este es un cargo directo que yo'hago á 
la com isión, y ahora voy á hablar de los hechos graves 
é inauditos con que se ha tratado de impedir que el se
ñor Valderrama venga á sentarse en este sitio.

El Gobernador decidió reducir las listas electorales, 
que eran  de 248 electores, á 150; es decir, al núm ero mí
nimo que la ley exige para poderse constitu ir en distrito 
electoral. Se me d irá : ¿por qué los excluidos no recla
maron? Porque el candidato á quien interesaba la recti
ficación no se hallaba en la provincia: porque es larca 
la distancia que hay al punto donde reside la Audiencia' 
v en fin porque se creía asegurada ia elección del señor 
Valderrama.

El Sr. v alderrama acababa de sor elegido por unan i
midad en Julio , siendo M inistro de la Gobernación el se
ñor Posada H errera, aunque con una Administración 
opuesta á la ac tua l Entóneos no hubo lucha; el Gobierno 
no combatió ni apoyó al S r  Valderrama.

Cambió la Administración , y cambió también ia po
lítica del Sr. Posada H errera; vinieron las elecciones., y 
fue preciso desplegar la influencia moral que comenzó 
á sentirse, prim ero, por ia rectificación de las listas: se 
Rundo, por la destitución de todos los funcionarios pú 
blicos. 1

Pasando por infinidad de hechos menudos que no 
puedo explicar, y fijándome en los dos hechos capitales 
gravísimos de esta acta, diré que el distrito  de Bande te 
nía dos secciones Bande y Ginzo de Limia, pueblo que 
ademas era cabeza de partido judicial. A esta segunda 
sección se habian asignado cuatro pueblo-;, iodos a una 
hora de distancia de ella. Pues bien, esta sección fue 
trasladada por Real orden de 15 de Octubre, seis dias an
tes de la elección, á un pueblo insignificante llamado 
Muiños, y allí se constituyó la m esa/donde ni había lo
cal ni siquiera un solo elecioi

Ya he indicado (pie la sección se estableció seis dias 
ántes de la elección , de m anera , que la orden expedi
da en Madrid el 25 no pudo ser conocida con los cinco 
días de anticipación que la ley exige. Era imposible que 
llegase á tiempo; y si fué comunicada por telégrafo, 
el Gobernador no la comunicó á los pueblos. Esto se jus- 
tífica con los Boletines oficiales donde constan las altera
ciones hechas en los distritos de Aliar i z v Barco de Yal- 
deoi r a s , y no aparece desde el día 26 hasta el día de la 
elección que se* hubiera dado órden alguna de variación 
de secciones en Bande En el Boletín de 28 de Octubre, 
por el co n tra rio , se dice: «Habiéndose advertido erratas 
en las listas , he acordado la rectificación siguiente 
Distrito de Bande.— \J  sección, Muiños,....co

Es decir , que el dia 28 el Gobernador daba á Mu i ño* 
como perteneciente á la prim era sección es decir á la 
de Bande, no como cabeza de sección.

Aquí hay ademas una certificación en que consta que 
solo el 30 de Octubre se comunicó al pueblo de Muiños 
la orden de variación. ! Leyó f  Otra certificación de otro 
A yuntamiento dice lo m ism o; que árites del 30 no se re 
cibió ia noticia de la variación hecha en el d istrito : v 
otro Alcalde, el mismo 30 tuvo que m andar á los algua
ciles del Juzgado para que dijesen á los electores'que 
iban á Ginzo de L im ia, que tenían que ir á Muiños á 
votar.

E s , p u e s , indudable que no se hizo la variación en 
el térm ino marcado por la ley: el Alcalde de Ginzo de 
Limia aseguró prim ero que allí se haria la e lección , y 
después se trasladó á Muiños, sin duda para falsear la 
elección, como se falseó.

Llega el dia 3 1 de O ctubre; concurren los electores á 
la sección de Bande; se constituye la mesa en  debida 
forma entre los parciales de los Sres. Aguiar y  Mella y 
Valderrama, y todos reconocen como bueno e lac to . Va
mos á ver esa otra sección ilegal. Los electores acuden á 
la antigua cabeza de Ginzo, y se encuentran  con que la 
mesa se habia trasladado á cinco leguas de distancia. Ha
cen una protesta y  la envian. El A lcalde, Presidente de 
la mesa ae Muiños , con cuatro ó cinco de sus parciales 
constituye la mesa, y aparecen 18 votos á favor del se
ñor Bugallal.

Pero tuvieron aquella noche los amigos del Sr. Buga
llal la noticia de la votación de Bande," v entonces se 
acordó hacer la falsificación de votos que* se hizo el dia 
siguiente, apareciendo en Muiños con 38 votos el Sr. Bu
gallal. La mesa de Muiños recibió la protesta, pero no la 
insertó en el acta. Se acudió á la prim era sección , y 25 
electores declararon que no habian votado en aquella 
sección, y sin embargo aparecían como votantes. Un ami
go del Sr. Valderrama escribió su  nom bre ante Escriba
no, llevó á la mesa su papeleta v  el Secretario escrutador 
Cura párroco del pueblo y tio ‘del Sr. Bugallal, no le 
permitió votar, diciendo que no se podia votar pública
mente.

Al abrirse la u rna, no habiendo entrado más que tres 
electores, sacó el Presidente 48 papeletas, de las cuales 
adjudicó 37 ai Sr. Bugallal. Se reclamó, y la contestación 
fué quem ar las papeletas.

Todos estos hecnos están justificados en el acta, y ellos 
constituyen la nulidad de la elección. Si el Sr. Posada 
estuviese en ese banco , vo recordaría sus opiniones so
bre las facultades de los Presidentes de las ju n ta s  de es-*- 
crutinio. S. S. cree, y ha dicho, que los Secretarios son 
los únicos que pueden escrutar votos , no los Presiden
tes: por consiguiente, ei Diputado presunto debería ha
ber sido el Sr, V alderram a; y no se diga que esto es in
diferente, porque si se le hubiera declarado Diputado 
presunto \estaria hoy sentado aquí para defender su ac
ta, y no se veria reducido al apovo de mis débiles fuer
zas.

Considero, pues, que fué completamente ilegal la p ro 
clamación del Diputado hecha por el Alcalde, porque 
ademas de lo que acabo de decir el Alcalde no hizo esa 
proclamación en v irtud  de opinión propia, sino por ex
preso mandato del Gobernador de la provincia. Hoy el 
Congreso esta en el caso de hacer la proclamación del 
verdadero Diputado.

i oia e lo  «res r e -<fcyhCH.no-; pucaen adoptarse: ía 
p iim era completamente joda  ia segunda completamente 
injusta; la torcera equita tiva, y que rogarla yo al Con
greso que adoptase. La primera sería anular los votos 
dados ilegalmente en Muiños, v declarar Diputad») al 
Sr. Valderramn.

La resolución pues, más justa seria la nulidad doi 
acta: pero sí esta parece demasiado inerte anular los 
votos de esa segunda sección y proclamar Diputado al 
Sr. Y alderrama, que fué elegid»» en la prim era; u en todo 
case», m andar que se volviera a verificar la votación en 
Muiños con completo conocimiento de todos los elec
tores.

El Sr. ALVAREZ BUGALLAL: Sres. Diputados, 
con tanta templanza en el espíritu  como sobriedad en 
la forma, voy á defender mi acta sin atacar á nadie, 
tanto por el profundo respeto que este Cuerpo me m ere/ 
co, cuanto porque', fiado en la justicia de mi causa, es
toy seguro de que no necesito más que olla para defen
derme. Prescindiré . pues, por completo de la conducta 
y de la personalidad del Sr. T orres Valderrama, y solo 
en tra ré  en el exámen del acta con la templanza que he 
ofrecklo

Ha comenzado el Sr. Belda por la duplicidad del acia, 
y S. S , cjue se conoce ha estudiado perfectamente el fo
lleto del »r. Valderrama. me decía que era extraño que 
no jju b íe ra  contestado á él en la prensa, Pues yo d iré ó 
S. S. que no lo lie hecho porque no creo que en esta cía- 
¿o de cuestiones se debe crear atmósfera, sino que deben 
venir aquí íntegras, y ahora lo liaré, teniendo la necesi
dad fie desm entir muchos de los hechos que en el se ci
tan, y dejando al Congreso convencido de su inexactitud.

Pero se d irá: ¿qué habrá pasado en un  distrito  de 
donde han venido dos actos? Una cosa m uv sencilla , se
ñores. Los Secretarios escrutadores, iodos de la parciali
dad del Sr. V alderram a, vieron que era imposible que 
se justificara n inguna protesta que al acta pudieran opo
ner; y como querían  a toda costa que esta acta fuera 
grave, proclam aron Diputado al Sr. V alderram a, faltan
do en ello á la ley y á su d eb e r; cosa bien demostrada 
con el hecho de haber declarado el Congreso que yo de
bía ser el candidato electo por el distrito , v asentida pol
los Sres. Madoz y González Brabo, que solo se levanta
ron en aquella cuestión para preguntar si el acta so de
claraba grave, y no tom aron más parte en el debate. Hé 
aquí explicado el por qué de las dos actas v  la razón 
que me asiste para creerme Diputado por aquel dis
trito.

Comenzó en seguida el Sr. Belda con esa relación poé
tica con que todas las oposiciones hacen la guerra á 
las actas, y que solo se compone de coacciones, vio
lencias , remoción de empleados & e ,, todo sin funda
mento de n inguna clase, y vino á parar en la rectifica
ción de las listos, manifestando que el Sr. Gobernador 
de la provincia habia obrado con sum a parcialidad, redu
ciendo el censo electoral á i 50 electores, á lo cual no se ha
bia podido oponer el Sr. Valderrama por estar ausente. 
Pues yo le contestaré á S. S. una cosa: ó el Sr. Valderrama 
tiene mucha influencia en ese d is trito , en cuyo caso no 
deben faltarle amigos que hubieran  atendido á la rectifi
cación , ó no los tiene, y en ese caso no es nada extraño 
que no pueda rep resen tarle : pues si bien le ha represen
tado otras veces ha sido porque le apoyaba el Gobierno, 
v porque no teniendo yo la edad suficiente para sen ta r
me en estos bancos, mis parientes y amigos daban su 
voto al Sr. Valderrama, cosa que no han podido hacer 
ya hoy en que me presentaba yo en contra suya.

Pero vamos ahora á exam inar la documentación que 
presenta en su folleto el Sr. Valderrama. y con solo este 
exámen bastará para conocer que ese folleto, más bien 
que para apoyar su candidatura, sirve para demostrar 
la razón que á mí me asiste.

Los que firman la mayor parte de esos documentos 
son dos E scribanos, que tam bién suscriben , á petición 
de algunos electores, la única protesta que se ha presen
tado contra esta acta, y  que después han retirado los 
electores por medio de un instrum ento público. Pues 
b ien ; esos dos Escribanos afirman en los documentos 
que presenta el Sr. Valderrama hechos que se exclu
yen por completo, y  que por consiguiente demuestran 
indudablem ente la falsedad de. ellos, haciendo presum ir 
la de los demas, puesto que ninguna fe pueden merecer 
los que aseguran un  hecho q u e ’no puede ménos de ser 
falso.

líe empezado por aquí para p robar la fe que puede 
m erecer su docum entación: y ahora repetiré, como dije 
antes, que los siete electores que presentaron la protes
ta, única que se c-nquentra en el acta , la han retirado 
posteriorm ente, según consta de los documentos que 
yo he presentado; y que por consiguiente, el ac ta , si 
no hubiera existido esa cuestión previa, producida por 
el deseo de traer aq u í, ya que no legalmente, siquiera 
oí p artibu s , al Sr. Valderrama, no solo hubiera sido un 
acta de segunda, sino de prim era clase,

Respecto al anuncio de la mudanza de la cabeza de 
sección de Ginzo de lam ia á Muiñios , se hizo con ia an 
ticipación debida, si bien no pudo publicarse en el Boletín 
ojicial de la provincia , porque este no sale todos los días: 
pero se notificó oportunam ente á los Alcaldes, y en e¡ 
acta constan los recibos de estos. que prueban hasta ia 
evidencíala oportunidad con queso  hizo el traslado v 
en cuanto á que se publico en el Boletín ofeiai del 23 de 
Octubre una rectificación sobre dos electores que no de
bían pertenecer á una sección y A á otra, se puso p ri
mera sección para decir que aquellas palabra’" eran la ' 
equivocadas, no para otra cosa.

Voy, para concluir, a probar ai.Sr Belda que ia m e- 
:.a de Bande no estuvo intervenida. Los Secretarios es
crutadores es sabido que se votan «Je dos á dos: pues 
b ien, habiendo obtenido ei Sr. Valderrama 37 votos y 
los otros dos candidatos 7 y 16, es evidente que, como 
ia mitad de 31 ys mayor que 7 y que 10. no pudieron 
lo* electores de estas parcialidades haber sacado uineun 
Secretario.

No quiero mok- Ja r por más tiempo ia atención doi 
Congreso, y voy á sentarme, rogándole me dispenso ei 
tiempo que he abusado de su indulgencia, y convencido 
de que, penetrado de ia justicia de mi causa, ae servirá 
aprobar el acta de Bande.

El Sr. BELDA: Ya que ei Sr. Bugallal nos ha hablado 
de la ¿ai¿edad de esos Escribanos, voy á tener yo tam
bién que en trar en ese terreno, recordando al Congreso los 
nombres de los que firman la información más im por
tante de las que ha traído S. S. Uno es un lic-enctaao de 
presidio: otro el alguacil portero del Juzgado, y el torce» 
ro el Administrador de Rentas recientem ente nom bra
do. Véase, pues, cuánta fe puedo merecer esto testi
monio.

Respecto á ia proclamación del Sr. B tigallal, S. S. 
fue proclamado por el Alcalde en v irtud  de una órden 
del Gobernador, de que se hace mención en una y otra 
acta; y en virtud de que S. S. en nada lia destruido mí 
argum entación, y por más que lo sienta , después de ha
ber tenido el gusto de oir la brillante improvisación de 
S. S ., me mantengo en que el único recurso que puede 
quedar al Congreso es anular y volver á m andar hacer 
la elección de la sección de Muiños.

El Sr. ALVAREZ BUGALLAL: Debo decir á S. S., 
que esa órden de que se habla no existe, sino una res
puesta del Sr. Gobernador á una consulta que le hacia 
el Alcalde sobre si debia proclam ar Diputado al que ob
tuviera mayoría absoluta de votos ó de electores, á la 
c u a l , sabiendo que yo habia obtenido la p rim era , le 
contestó que á mi.

Ei Sr. 1UADOZ: Aludido por el Sr. Bugallal, debo 
manifestar que si callé cuando se trató de declararle Di
putado electo, fué porque, según nuestras doctrinas, el 
acta que da el Alcalde es la válida ; pero que si lo hago 
h o y , es solo por ser íntimo amigo del Sr. Gobernador de 
Orense , á quien siento ver por ese cam ino , porque con
fieso que me duele mucho ver á los hombres del talento 
que hoy ha demostrado el Sr. Bugallal, entrar aquí con 
actas de esa especie.

Ei Sr. GONZALEZ BRABO También yo he sido alu
dido por el Sr. B ugallal, y diré á S. S. qué no he habla
do sobre esta acta, porque creo que el deber de las upo» 
siciones es hablar de las elecciones en general en dos o 
tres actas, y repartirse las demás; pero como yo creo 
que votar es hablar, ya verá S. S. cómo no estoy tan 
conforme con la suya como ha parecido figurarse.

De paso contestaré también á otra alusión que se me 
hizo el otro dia sobre que las actas no debían ser tan 
malas cuando no las impugnábamos. No lo hacemos to
dos los dias porque creemos sería faccioso en tretener al 
Congreso con estas cuestiones, impidiéndole ocuparse de 
los demás asuntos que tiene que tratar.

El Sr- TAftEZ RXVADENEfRA ÍD. Manuel) : Seño
res, después del discurso del Sr. Bugallal poco podia de
cir la comisión si no se viera en la necesidad de contes
tar á algunos de los argumentos del Sr. Belda, que ha 
empezado por decir que no habia oido la comisión al 
Sr. Valderrama. Eso no es exacto: la comisión ha oido 
al Sr. Valderrama una vez y lo mismo al Sr. Bugallal v 
no lo ha hecho más porque lo ha juzgado innecesario.

En cuanto al derecho del Sr. Valderrama para repre
sen tar á un  distrito do la provincia de Orense, no puede 
tener otro S. S. que el que le haya dado su permanencia 
allí de Gobernador dos años , y por eso no puede haber 
sido Diputado electo por ese distrito más que en el ca*o 
que le sucedió el año pasado, en que estando las Cortes 
próximas á una disolución, nadie le disputó su candida
tura.

Se habla tam bién de separaciones ; pues, señores , se 
ha trasladado al Juez de Ginzo, á petición su va , y  al 
Promotor fiscal, porque abiertam ente trabajaba contra 
el Gobierno: sucediendo en este distrito, como en el de

Toledo, que para combatir la candidatura del Sr. Buga
llal por todas partes se decía que el Ministerio habia 
caído.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Lafuente): Sr. Diputado, 
si V. S, piensa extenderse habrá que.preguntar al Con
greso si se proroga la sesión.

El Sr, RIV A B E N E IR A  • Si no hay nadie que tra te  de 
im pugnar el dictámen , me sentaré. En otro caso, áun 
tengo mucho que manifestar.

Ei Sr, SAGASTA: Pido la palabra en contra.
El Sr. VICEPRESIDENTE (Lafuente' En e-o caso 

se suspende esta discusión.
Hecha la oportuna pregunto, acordó el Congreso re

unirse en secciones, terminada la sesión del dia inm e
diato.

Se aprobó definitivamente el proyecto de ley sobre 
aumento de sueldo á los Capitanes de ejército.

Se leyó , y quedó sobre la m e sa , el dictamen de la 
comisión aprobando el acto de la Merced (M álaga), é 
igualmente los de peticiones señalados con los núm eros 
5 al 47.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Lafuente): Orden del dia 
para mañana: discusión pendiente, proyecto de ley relati
vo al aumento de las cesantías del ejército y  arm a
da , peticiones y demás dictámenes que están sobre la 
mesa.

Se levanta la sesión.
E ran las Seis y media

P A R T E  N O  O F I C I A L
EXTERIO R .

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— Ñá
pales 13.—A pesar de la consulta de los Abogados rela
tiva al camino de hierro de Tarento, el Gobierno rehúsa 
someter el debate entre él y los concesionarios á n in 
guna jurisdicción, v lechaza todo exámen del asunto.

Londres 13.—Prorogado el Parlam ento al 3 de Febre
ro para negocios urgentes é im portantes.

Según el Times, Mr. Gladstone será nombrado Gober
nador de las Islas Jónicas.

Paris 13.—Los periódicos publican un. largo extracto 
del discurso sum am ente pacífico pronunciado por el 
Príncipe de Prusia al ab rir el Parlamento.

Turin 13.—Presidente de la Cámara de Diputados, 
Ratazzi, y V icepresidentes, Depretis y Techio.

El dia 8 se celebró en Berlín un Consejo de Mi
nistros presidido por el Príncipe de P ru s ia , con el 
objeto de exam inar el discurso de la Corona con que 
se ha de inaugu rar la p róxim a legislatura de las Cá
m aras.

Este docum ento , cuya redacción se a tr ib u y e  á 
Mr. de A uersw akto ha sido modificado en  p a rte  por 
el R egente mismo, en un sentido que, según asegura La  
P a tr ia , p ru eb a  que el Príncipe no qu iere  d esen ten 
derse del pasado, sino que desea seguir p rogresiva
m ente háeia una  situación m ejor. De la m ism a m a
nera  se ha expresado  ú ltim am ente  dicho P ríncipe 
an te  una Di nutación m unicinal.

El Conde de H atzfe ld , R ep resen tan te  de Prusia 
en P a ris , llegó el 5 á Berlín, según anuncia el D iario  
alem a/} de F ra n c fo r t , y ai dia siguiente fué recibido 
por el P ríncipe de Prusia. Se a tr ib u y e  la presencia  
de este diplom ático en Berlín, añade  el citado perió 
dico, al estado en que se hallan  las relaciones de 
Francia  y A ustria, por cuya razón el Gobierno p ru 
siano parece encam inar todos sus esfuerzos á que  por 
una v o tra  Darte se adoníen  térm inos p.onpílíndnrí»c

Se h a publicado un ukase im perial que concede 
á los ingleses residentes en Rusia y dedicados al co
mercio el goce de todas las exenciones reconocidas 
va á los franceses eriecos. botone hnlnmtocpc

El P rincipe-G ortschakoff, que salió de Varsovia 
para  San Petersburgo , según anunciam os aver, va 
con el objeto de som eter a la aprobación del E m p e
rado r varios proyectos m uy im portan tes ? y en tre  
ellos un nuevo reglam ento p a ra  el reem plazo del 
e jército , el cual se verificará en lo sucesivo por su e r
te , y de este modo se contiene ia a rb itra ried ad  de las. 
A utoridades Créese que este nuevo reglam ento, dice 
La P a tr ia  , se pondrá  en práctica  p ara  la q u in ta  de 
la p róxim a p r im a v e ra ,. la p rim era  que ha de cele
b rarse  desde 1856.

Ln despacho telegráfico, expedido de Turin con 
lecha ¡0 , comunica el siguiente ex trac to  del discurso 
que el Rey de Gerdena ha pronunciado en la ap e r
tura de las C antaras pía m ontosas «S. M. les da g ra » 
cías por su cooperación en favor del G obierno d u ra n 
te la ú ltim a legislatura, con tribuyendo  así á la con
solidación de la política nacional,

«S. M. anuncia la presen tación  de proyectos de 
ley relativos á la reform a judicial, adm in is tra tiva  y 
m unicipal, y m anifiesta su sentim iento porque la c r i
sis económica y la escasez de la cosecha de seda h a 
yan  im pedido restab lecer el equilibrio  en la H a
cienda.

»>E1 Rey term ina su discurso d iciendo, que áun 
cuando el horizonte político se p resen ta ra  incierto, 
sería necesario esp e ra r resueltam ente el p o rven ir, 
puesto que este no puede ménos de ser feliz siguien
do una política b asada  en la justicia y en el am or á 
la libertad  v á la na tria.-»

El M orning Herald  anuncia que el Parlam ento  
inglés se convocará p robablem ente en la sem ana p ró 
xim a.

I.a Asam blea federal de Bern a se abrió  el 1 0  á 
fm de con tinuar la legislatura o rd inaria  bajo la p re 
sidencia de Mr. S teh tin , de Basilea, individuo del Con
sejo nacional, y de Mr. N ig g e le r .d e B erna, individuo 
del Consejo de los E stados. En la sesión inaueural 
no se pronunció discurso alguno.

INTERIOR.
M ADRID.—Por un olvido involuntario dejó de in 

cluirse en la Guía de Forasteros de este año entre los Vo
cales que componen el Consejo de Sanidad del Reino á 
D. Acisclo Miranda en lugar de D. Víctor Tomas Muro, 
que ha fallecido.

Uno de los preciosos cálices que el día de Reves 
se ofrecieron en el altar de la cfipiila*Real ha sido reca
lado por S. M. á la pobre iglesia de Palacios del Sil, en 
las montañas de León.

Este piadoso rasgo de nuestra Reina , después de tan 
tos otros por el esplendor del culto y en favor de los ne
cesitados, hará que los habitantes de aquella aldea le
vanten más fervorosas plegarias al Cielo, para que colme 
de bendiciones á su R eina . tan digna del amor de to
dos los esDañoles.

 La Comisión del Jurado de Bellas Artes se pre
sentó el m artes á ia Reina con el objeto de entregar á 
S. M. una nota de los cuadros, que, en concepto del Ju 
rado, merecen ser adquiridos por el Real Patrim onio y 
ñor el G obierno , y del valor que en concepto del mismo 
Jurado puede darse á dichos cuadros, sin perjuicio del 
que le señale ia munificencia de la Reina. Luego que 
S. M. elija aquellas obras que crea m ás notables, pre
miando, como sabe, á sus autores, el Gobierno de S. M. 
adqu irirá , según hemos oido, cuantas le sea posible, pa
gándolas en el acto.

 Está llamando estos dias la atención los ejercicios
que del fusil armado á la bayoneta practican en las afue
ras de la puerta de Santa Bárbara los soldados de las 
compañías de granaderos del regimiento de América, ba
jo la dirección del profesor D. JáimeM erelo: ia precisión 
presteza y seguridad que se advierte en sus movimien
tos; el ataque y defensa que tanto entre ellos, como ba
tiéndose contra caballería, ejecutan , v la pasmosa agili
dad con que burlan  la acometida del caballo , p rueban

hasta la evidencia la bondad de las teorías explanadas 
por aquel profesor en la obra que bajo el titulo de La 
verdadera esgrima del fusil ó carabina armados de hayonp* í 
tu ha publicado, é indican la necesidad de que tan ven- 
tajosa instrucción se generalice en el arm a de infantería.

Anteayer fué el últim o dia de ejercicios en el campo 
hallándose invitadas muchas personas distinguidas para 
presenciarlos, que no dudamos habrán quedado co m p l^  
cidas de este'verdadero adelanto en la instrucción deim  
fantería

 S a n t o s  d e l  d í a . — San Pablo, prim er E rm itaño, y
San M auro , Abad

Cuarenta Hora:; en la parroquia de San Lorenzo.

CÓRDOBA 12 de Enero.—Los trabajos del ferro -car
ril de Sevilla á Córdoba van á recib ir nuevo imputo 
so. llov pasan de 3.000 los trabajadores empleados en la 
línea. Inm ediatamente em pezarán á colocarse los rails 
desde las puertos mismas de C órdoba, y la compa
ñía concesionaria se promete que para Abril del presente 
año quedará abierto á la explotación la via férrea entre 
Córdoba y Sevilla, [Diario.)

BOLETIN DE TEATROS.

En el de Novedades ha comenzado á ensayarse el . 
dram a n u ev o , original del Sr: Ortiz de Pinedo , titulado 
Culpa y Castigo.

— _ Ha sido presentada ;t lu empresa del mismo teatro 
una pieza nueva en un acto y en verso , titulada 
muerto resucitado , original do un joven periodista y «au
tor de varias novelas.

  A últimos de Febrero será ia prim era representación
de La Judía . drama traducido, para el cual se hacen gran 
des preparativos de decorado.

 Con el título de La Aurora de la Fort una so estrenó
anoche en el Príncipe una lindísim a comedia en tres ac» 
tos, original del apreciable y distinguido actor D. Fer
nando Osorio. El publico que llenaba las localidades del 
teatro se mostró tan complacido que aplaudió con ex
traordinario entusiasmo varias escenas de los dos últimos 
actos, hasta el punto de llam ar antes de concluir el se
gundo al au to r, que hubo de presentarse profundam ente 
conmovido á recibir una doble ovación , puesto que era 
también uno de los actores que tom aban parte en la re
presentación , habiéndosele obligado ademas á repetir 
una bellísima escena en que el Sr. Osorio está inim ita
ble. Al concluirse la comedia llamó el público otra vez, 
en medio de generales aplausos, al autor y á los actores 
y este éxito debe alentar á aquel para alcanzar, como * 
poeta dram ático, los triunfos que como actor obtiene 
continuam ente en la escena.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL PRE- 
senle año de 1 8 5 9 .— Se baila de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
los precios sigu ien tes:

Encuadernación de lujo. 190 rs.
Idem de medio lujo.. .. 120
Idem de tafilete............  54
Idem de pasta fina. . . .  44
Idem de pasta común.. 34
Idem á la rústica  32

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.—EN
virtud del acuerdo tornado en la jun ta  general de accio
nistas celebrada el dia 21 de Diciembre del pasado año 
{>ara capitalizar los intereses recibidos del Gobierno de 
S. M., aplicados á la corsiruccion del camino, esta com
pañía procede al reparto entre los socios de la misma de 
18 rs. 31 cónts. por 100 en acciones sobre ei capital que 
cada uno posee, las que pueden pasar á recoger desde lúe* 
go ios interesados, con presentación de los títulos que acre
diten su participación social, acompañados de un  oficio 
concebido en los térm inos siguientes :

D . . . .  poseedor de. . . .  acciones y  residuos,
im portantes r s . . .  . según títulos que acompaña, solicita 
el abono de los intereses acordados repartir  en acciones 
en la jun ta  general de 21 de Diciembre de 1858

Madrid. . . . .  d e . . . .  . de 4859.

(Firma del interesado.'

Sr. Director gerente de la Compañía del F e rro c a rr i l 
de Lan°¡roo.

Madrid 4 de Filero de i859.^--hl Secretario, Antonio 
Cürb«ilan. 68— 5

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS—LA 
Junta directiva de esta Compañía, en vista de no haber 
cubierto el tipo fijado como m ínim un las proposiciones 
presentadas en la subasta de este dia para la adquisi
ción de las 2.000 obligaciones que la misma em ite, ha 
acordado celebrar nueva subasta el sábado 15 de Enero, 
á la una del d i a , bajo las mismas bases y condiciones 
anunciadas para ia del presente dia en este mismo pe
riódico. 180— 1

PERDIDA IMPORTANTE EN BARCELONA.— ENTRE
las calles de la Union , B á rb a ra , Rambla y algunas otras, 
se ha perdido un  paquete de cupones de renta consoli
dada del 3 por 4 00, semestre 31 de Diciembre de 1858, 
ascendiendo ju n to s á rs. vn. 12.180, de los núm eros si
guientes: Série A , 20.780, 29.846. Série £ ,  2.714 , 5.255 
10.309, 10.412,10.552, 12.099, 42.259, 12.567, 13.162. 
44.059. Série Q , 42.842, 43.202. Série D , 5.536,10.740, 
Série £  , 8.253> ¡3 476 18.655,20.303, 20.419. 25.467 
39.815,42.964, 43.499,44.654, 44.675,61.759, 6l.76o! 
61.764 y 61.762.

A la persona que los haya encontrado se le agrade
cerá la devolución á los Sres. D. J. M. Serra é hijo , del 
comercio de dicha ciudad , calle do la Barra de Ferro, 
quienes le gratificarán con una onza.

Los Sres. Tesoreros están avisados, v en Madrid la 
Dirección de la Deuda pública y demas sitios donde pu
dieran presentarse , llevando ademas una rúbrica d é la  
casa que hace inú til su presentación en n ingún  punto 
que no sea verificada por los mismos interesados.

Barcelona 7 de Enero de 1859.=*J. María Serra é 
hijos. 157—2

COMPAÑIA MINERA CANTABRA.—ESTA COMPAÑIA 
celebrará jun ta  general ordinaria de accionistas el dia 30 
del presente mes, á la una de la tarde, en su oficina, 
calle del Prado, núm . 23, cuarto principal.

Se ruega á los señores accionistas su puntual asis
tencia y que se sirvan traer consigo, para exhibirlos á 
la entrada, los extractos de acción "que posean y hayan 
satisfecho 420 rs. v n ., únicos que tienen derecho á to
m ar p a rte e n  la jun ta .

Madrid 12 de Enero de 1859.— El Secretario, Manuel 
G. Verdugo. 198— 3

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real monasterio del Escorial , dedicada á S. M, por 
D. Antonio Rotundo, caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos UL

Sale una entrega cada 40 dias, y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del au tor, calle de la Montera, 

numero 46, y en las principales librerías de toda Europa!
Se ha repartido la entrega 20.

ESPECTACULOS

T e a t r o  R e a l .— A las ocho y media de la noche.— 
Hernani, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.— 
Un marido buen mozo y uno feo, comedia nueva en un 
acto.— Las Querellas del Rey o áb io , drama en tres actos.

SS. MM. hon rarán  el teatro con su augusta p re
sencia.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche.— A be
neficio de Doña Lorenza Campos.— Sinfonía.— Súllivan . 
acreditada comedia en tres actos. — La escuela de baile, 
baile. — En la cara está la edad , comedia nueva en un 
acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho de la noche.—
El Juramento, á beneficio de sus autores.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Las aves de pa so , dram a en cuatro actos.— Intermedio 
de baile.—A un cobarde otro m ayor , comedia en un acto.


